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RESUMEN  EJECUTIVO  

La sistematización y análisis que se presentan han sido preparados en el marco del proyecto 

ñFortalecimiento de pol²ticas agroambientales en pa²ses de Am®rica Latina y el Caribe, a 

trav®s de di§logo e intercambio de experiencias nacionalesò. Su prop·sito ha sido reunir y 

compartir experiencias y buenas prácticas con base en los instrumentos de política pública 

agroambiental adoptados en el país, así como aportar elementos para la formulación de 

directrices voluntarias de políticas agroambientales para toda la región.  

 

Las políticas agroalimentarias se definen elementalmente como un conjunto de medidas, 

normas  y otros instrumentos (planes, programas, proyectos) que fomentan actividades 

agropecuarias, forestales y agroindustriales sostenibles con base en la sustentabilidad, la 

seguridad alimentaria y nutricional y la reducción de la pobreza rural, en medio de los 

diversos y complejos desafíos que enfrentan (Casaza, 2014).   

 

La década de 1990 se caracterizó por una profunda transformación institucional y conceptual 

en la región centroamericana, en relación con la tutela y la gestión de los recursos naturales 

y del medio ambiente, así como en torno a la comprensión del aporte de los ecosistemas. 

Esto dio lugar al surgimiento de organizaciones e instituciones regionales y nacionales así 

como propició la elaboración de múltiples instrumentos que introducían o reforzaban el 

enfoque agroambiental. Con el tiempo estos instrumentos de política pública han 

incrementado en número y diversidad, abarcando cada vez más aspectos de la producción 

agropecuaria y de los elementos constitutivos del ecosistema, así como de sus necesidades 

de conservación por medio de técnica  adecuadas de uso de los recursos.  

 

Específicamente en el nivel regional, la creación del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA), en 1991 fortaleció el proceso de desarrollo de esta 

institucionalidad técnica, incluyendo  instrumentos regionales en el marco ambiental, 

territorial y agropecuario y agroambiental, tales como la Alianza Centroamericana para el 

Desarrollo Sostenible (ALIDES), Estrategia Regional Agroambiental y de Salud (ERAS), 

Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial (ECADERT), Estrategia 

Regional de Cambio Climático (ERCC), que vinieron a establecer un marco de política hasta 

ese momento ausente.  

 

En Costa Rica tuvo lugar en esa época la reforma que en 1995 reemplazó el Ministerio de 

Recursos Naturales, Energía y Minas (MIRENEM) por el Ministerio de Ambiente y Energía 

(MINAE), a la vez que ampliaba su mandato en términos de materia ambiental. Esto reforzó 

los procesos internos para el desarrollo del concepto y el enfoque agroambiental, entendidos 

como ñuna confluencia de intereses entre agendas sectoriales que se aproximan hasta un 

punto a partir del cual los respectivos actores se integran por medio de acciones en com¼nò 

(C. Rodríguez, comunicación personal, 2015).   

 

Desde entonces las agendas se han acercado y el mutuo entendimiento entre agro y ambiente 

ha progresado, si bien esto no siempre se logra reflejar programáticamente. Pese a ello es 

innegable que en la actualidad las prácticas de la producción agropecuaria son 

cualitativamente distintas a las que se observaban hace 20 años desde el punto de vista de 
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sus técnicas, métodos, inclusión de actores,  objetivos de conservación y muchos otros 

aspectos, todo ello a partir de posicionamiento del medio ambiente como un tema central a 

considerar en la producción agropecuaria. Esto ha sido posible también porque la 

institucionalidad agropecuaria se ha reforzado y diversificado para cubrir la amplitud de sus 

mandatos y funciones, y ha establecido vínculos con organizaciones de productores en los 

subsectores del agro nacional. En el contexto actual las interacciones agro y ambiente se han 

reforzado debido al cambio climático, a una mayor visibilización  e interés en la variabilidad 

climática y en los desastres, dando lugar a iniciativas cada vez más ambiciosas en 

adaptación y mitigación del cambio climático y en gestión del riesgo.   

 

Marco normativo  

El nuevo sector institucional que surge con la legislación ambiental de hace casi 30 años ha 

creado desde entonces distintos entes reguladores para la producción sostenible, a los que 

corresponde coordinar la aplicación de la normativa (reglas, incentivos y políticas) de forma 

coherente e integral, debiendo influir sobre la práctica agropecuaria en el país. Desde el 

punto de vista normativo la legislación y las políticas públicas del país incluyen una 

apreciable cantidad de leyes y reglamentos para regular y ordenar la actividad agropecuaria 

y las leyes ambientales.   

 

Sistematización de experiencias de políticas agroambientales en Costa Rica  

Entre los casos destacados de políticas e instrumentos de política se ha elegido a aquellas 

que por su trayectoria, por su significado cualitativo para transformar el enfoque de una 

actividad productiva y por sus logros alcanzan a mostrar el esfuerzo realizado en materia 

agroambiental, desde lo conceptual a lo operativo. Si bien todas las políticas muestran 

lecciones aprendidas que ponen de manifiesto aspectos en los que se debe mejorar, también 

representan una línea de desarrollo del crecimiento del país en sus capacidades de gestión 

agroambiental, además de que brindan un acervo que facilita perfeccionar nuevos procesos. 

Los instrumentos de política seleccionados  y validados con la participación de actores del 

sector agropecuario, de instituciones de medio ambiente, públicos y privados
3
 son los 

siguientes:  

 

1. Programa de ñPago por Servicios Ambientalesò (PSA) y Reconocimiento de Servicios 

Ambientales (RBA).  

2. Agenda Agroambiental ñConservar produciendo, producir conservandoò.  

3. Agenda agroambiental, de cambio climático y carbono neutralidad en el sector 

agroalimentario de Costa Rica  

4. Comisión para el Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Reventazón 

(COMCURE) 

5. Programa de Fomento de la Producción Agrícola Sostenible (PFPAS) 

6. Subsector bananero: iniciativas agroambientales de carbono neutralidad y cambio 

climático 

                                                 
3
 Se realizó una mesa intersectorial, un taller de presentación de resultados y validación y múltiples entrevistas  

a actores del agro y de medio ambiente, para desarrollar este diagnóstico.  
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7. Ley de uso, manejo y conservación de suelos y sus instrumentos 

8. El proceso de formulación y puesta en práctica de NAMA para ganadería, café y caña de 

azúcar 

9. Convenio MAG-MIDEPLAN para la sistematización y análisis de impactos de eventos 

asociados con amenazas naturales sobre bienes y sectores económicos de Costa Rica 

 

 

Gestión de conocimiento  

El sector agropecuario muestra que algunas de las experiencias reseñadas contienen 

componentes importantes en este ámbito, tales como el desarrollo de base de datos y 

metodología del Convenio MAG-MIDEPLAN en análisis de eventos de desastre y de 

contextos expuestos a amenazas naturales. También los procesos para el establecimiento 

NAMA (en café, ganadería, caña de azúcar/biomasa) han fomentado un incremento de la 

investigación y la transferencia de conocimiento entre y hacia los productores agropecuarios. 

Las agendas agroambientales, COMCURE y otros casos muestran que este es un eje de 

muchas de las acciones emprendidas y dentro de él, el cambio climático ha acaparado una 

parte importante de los contenidos de todo proyecto, dadas las implicaciones que se espera 

tenga ese fenómeno sobre el medio ambiente y la producción agropecuaria.  

 

Desde el Estado, los Programas de Investigación y Transferencia de Tecnología 

Agropecuaria (PITTA), apoyados por la academia e instituciones técnicas del sector 

agropecuario,  gestionados por la Fundación para el Fomento y Promoción de la 

Investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria (FITTACORI), han ampliado las 

opciones de investigación en el agro, incluyendo entre sus varios énfasis el enfoque 

ambiental. Como instancia interinstitucional, los PITTA tienen el propósito de servir de 

órgano coordinador de las actividades de investigación y transferencia de tecnología, que se 

efectúan con participación de instituciones públicas, privadas, sociedad civil, organismos 

internacionales y organismos donantes. Actualmente existen 19 PITTA en aguacate, 

ambientes protegidos, agricultura orgánica,  bioenergía,  cacao, cebolla, cítricos,  frijol, 

frutales tropicales, ganado porcino, maíz, musáceas,  papa,  papaya, piña, raíces y 

tubérculos,   rumiantes menores, tomate y la Red Nacional de Información Agropecuaria 

(REDNIA). Otras metodologías de trabajo de productor a productor como la que se ha 

denominado ñAula Verdeò, han sido muy efectivas para fomentar el esquema de las fincas 

integrales didácticas por parte de direcciones regionales del MAG y oficinas de las áreas de 

conservación del SINAC.   

 

El INTA y la academia también están desarrollando una variedad de iniciativas cuyo 

concepto tiene en la base la transferencia de conocimientos e intercambio de saberes, la 

creación de espacios diversos para el mutuo aprendizaje entre productores y entre técnicos y 

productores, tanto en el Valle Central como en regiones periféricas distinguidas por su 

producción en café, ganadería, producción avícola, granos y otras actividades.  Destaca el 

énfasis en aproximar las agendas de investigación universitaria en ciencias agroalimentarias 

y los intereses y necesidades de los productores, con la mediación del MAG y de otras 

instituciones del Estado.  
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Conclusiones generales 

1. Las políticas agroambientales se han visto afectadas por los ciclos de acercamiento y 

alejamiento entre el sector agropecuario y las instituciones de medio ambiente. Cuando la 

agenda de gestión no es integrada entre agro y ambiente, no se coordinan acciones técnicas, 

legales ni políticas, lo que se traduce en un sesgo sectorial en su aplicación. Esto tiene como 

consecuencia que no haya coincidencias entre instrumentos de política o que se planteen 

propuestas contradictorias.  

2. La ausencia de una medición sistemática y seguimiento del impacto de los instrumentos 

de política es una debilidad de la gestión pública. Dicha carencia dificulta determinar el 

desempeño de cada instrumento de política a largo plazo, así como también reduce sus 

opciones de mejoramiento, sistematización y replicabilidad.  

3. Hasta ahora ha predominado una perspectiva institucional y sectorial que distorsiona o 

invisibiliza las particularidades regionales. Si bien se están impulsando iniciativas con 

especificidad regional para contrarrestarlo, debe incentivarse una mejor individualización de 

las regiones y de lo que pueden ofrecer para crear instrumentos de política afines a cada una, 

de acuerdo con sus características agroproductivas y ecosistémicas.   

4. Las políticas agroambientales más perdurables y exitosas son las que han contado con  un 

ente coordinador claramente definido, institucional y sectorialmente respaldado, así como 

con presupuestos institucionalizados. 

5. Se desconoce cómo practican los agroproductores la gestión del conocimiento más allá de 

los proyectos liderados por las instituciones del sector agropecuario, porque se carece de una 

sistematización de estos procesos.  

 

Recomendaciones 

 

Se subdividieron en las siguientes categorías: técnicas, de gestión del conocimiento, de 

participación y de presupuesto. Se recopiló una cantidad apreciable de ellas, pero pueden 

mencionarse primordialmente las siguientes:  

 

Técnicas 

 

1. Incrementar el estímulo e incentivos a la innovación en la agroindustria y el 

encadenamiento de actividades y oportunidades de negocio dentro del sector 

agropecuario, asociadas con medidas de gestión ambiental 

2. Introducir la conservación dentro de la matriz del desarrollo económico para que sea 

visibilizada y conferirle un valor que pueda ser apreciado como parte de los 

esfuerzos del país por sostener la implementación de acciones con enfoque 

agroambiental como un asunto de Estado.  

3. Retomar el enfoque de ñconservar produciendo y producir conservandoò, que 
vinculó la agendas de ambiente, agricultura, actividades pecuarias y forestales; 

fomentar su práctica en las regiones donde sobreviven experiencias de colaboración 

técnica que se han mantenido entre los actores de ambas agendas y difundirlas en el 

resto del país.  

4. Impulsar especialmente la adopción del enfoque agroambiental en las regiones 

periféricas, cuyo potencial puede ser mejor aprovechado en el marco de la nueva 

normativa derivada de la creación del INDER.  
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5. Formular indicadores basados en acciones concretas cuantificables integrados en  

sistemas de reporte y registro centralizados, que revelen el aporte y desempeño del 

Estado y del sector agropecuario en la aplicación de los instrumentos de política 

agroambiental.  

6. Los instrumentos de carácter estratégico y de mayor relevancia para fomentar el 

enfoque agroambiental (tales como agendas agroambientales, estrategias y otros 

similares) deben ser resilientes a los cambios político administrativos de la gestión 

pública y poder trascender el alcance que brindan los planes y programas. La manera 

de lograrlo es por medio de la aprobación de leyes que les den una vigencia 

permanente y vinculante.  

7. Debe adecuarse y revisar el marco de instrumentos de política agroambiental con el 

propósito de mejorar el alineamiento programático de las instituciones que los 

ejecutan de forma ordinaria, para armonizar periódicamente las acciones que se 

adoptan.  

8. Revisar la tramitología del marco de instrumentos que regulan la producción para 

adaptar y facilitar la adopción de aquellos que tienen enfoque agroambiental y 

favorecer su aplicación y consolidación.  

9. Mejorar las opciones crediticias para el sector con base en las medidas 

agroambientales que adoptan los productores y en una diferenciación entre los 

actores según su actividad, y aporte a la práctica del enfoque agroambiental, en 

cualquiera de las formas o esquemas en que se puede aplicar en el país.  

10. Fortalecer la regionalización de los instrumentos de política es indispensable para 

incrementar la efectividad de la gestión agroambiental, identificando y respetando las 

particularidades productivas regionales e incorporando a los actores públicos y 

privados.  

 

De Gestión del Conocimiento 

 

1. Fortalecer la capacitación a los productores en temas tales como: difusión de 

tecnologías de bajo uso de insumos externos; manejo integrado de plagas y 

tecnologías de bajo impacto en el suelo como la labranza conservacionista; mejora de 

la eficiencia de los sistemas de producción (producir más con menos recursos). 

2. Incrementar entre los técnicos y extensionistas del MAG el conocimiento de técnicas 

productivas que reducen el uso de agroquímicos y fomentan las prácticas 

sustentables y orgánicas.  

3. Elaborar líneas base para la aplicación de los instrumentos de políticas 

agroambientales que permitan identificar y dar seguimiento a las metas del sector en 

el plan nacional de desarrollo. Las líneas base en el agro son igualmente relevantes y 

necesarias para guiar la adopción de medidas de adaptación y mitigación ante el 

cambio climático.  

4. Incrementar la investigación acerca del impacto del cambio climático en las 

modalidades de producción no convencional, por ejemplo, la orgánica, para valorar 

su susceptibilidad y también sus posibles ventajas ante los cambios en los parámetros 

climáticos futuros.  

5. Incrementar y mejorar las vías de difusión de los resultados de investigaciones y en 

general, de los temas que se diseñen con el objetivo de gestionar el conocimiento en 
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las prácticas agroambientales mediante un mapeo de usuarios institucionales, no 

institucionales, privados, públicos, estatales, de la academia, grandes empresas, 

PYMES,  y otros, y que dicho mapeo sea socializado, aplicado y actualizado por el 

sector agropecuario de forma sistemática.  

6. Incrementar la participación del sector privado en las iniciativas de investigación del 

sector agropecuario y la academia nacional y mejorar el alineamiento entre sus 

intereses y los del sector público, así como el intercambio de información entre las 

instituciones del agro que desarrollan investigaciones, para evitar la duplicación de 

proyectos.  

 

De participación 

 

1. Fomentar los liderazgos regionales desde la etapa de planificación de los 

instrumentos de política pública agroambiental, para mejorar las probabilidades de 

éxito en la transferencia de los contenidos y acciones en este ámbito.  

2. Favorecer el acercamiento entre los centros de investigación universitarios y la 

academia en general, desde un esquema programático que favorezca la participación 

de estudiantes, docentes e investigadores universitarios en la resolución de 

problemas agroambientales y el diseño de propuestas y adopción de prácticas 

ambientalmente coherentes por parte del sector productivo.  

3. Definir una aproximación para las políticas agroambientales que combata la 

fragmentación por medio de acciones intersectoriales coherentes, que involucren a 

los gobiernos locales y al sector privado, además de la institucionalidad pública.  La 

identidad local y relación de pertenencia de los residentes comienza por su referente 

inmediato, que es el municipio, el cual además puede ser un cogestor de las prácticas 

agroambientales.  

 

Presupuestarias 

 

1. Enfatizar la necesidad de operacionalización y financiamiento de los múltiples y 

diversos instrumentos de política agroambiental que tiene el país.   

2. Mejorar la visibilización de la inversión del sector agropecuario en términos de su 

contribución a las acciones ambientales, modificando la clasificación de los gastos en 

los presupuestos de las instituciones sectoriales de manera que sus aportes sean 

apropiadamente contabilizados.  
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INTRODUCCIÓN  

 

Se presenta en este documento un diagnóstico tendiente a identificar, sistematizar y analizar 

los instrumentos de política agroambiental de Costa Rica. Las políticas públicas 

agroambientales se definen como ñun conjunto de medidas, reglamentos jurídicos y 

normativos que fomentan actividades agropecuarias, forestales y agroindustriales 

sostenibles, teniendo en cuenta los tres pilares de sustentabilidad, así como deben considerar 

aspectos de seguridad alimentaria y reducción de la pobreza ruralò (Casaza, 2014; p. 6
4
). El 

texto se enfoca especialmente en el marco normativo, el concepto agroambiental y las 

experiencias de políticas públicas en ese ámbito: aquellas que han procurado fomentar la 

práctica de la agricultura y las actividades pecuarias partiendo de la sostenibilidad ambiental 

de los sistemas productivos agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros. De estas 

experiencias se han obtenido lecciones aprendidas y recomendaciones que se incluyen en el 

texto. 

 

En su historia reciente Costa Rica se ha destacado por una capacidad notable para la 

elaboración de instrumentos de planificación y política, ya sean agendas, estrategias, planes, 

programas o proyectos que pueden ubicarse dentro del entorno temático agroambiental, sea 

porque explícitamente lo plantean así o porque sus contenidos corresponden de manera 

significativa con ese concepto. Pese a ello, no se dispone de una ley agroambiental. En su 

lugar, el país ha optado por abordar este enfoque con base en un conjunto de instrumentos 

cada vez más abundantes y diversos. Algunos de ellos han sido elaborados desde el sector de 

las instituciones ambientales pero muchos más proceden de iniciativas originadas en el 

sector agropecuario.   

 

Los instrumentos agroambientales de política pública enlistados en este texto son el 

resultado del compromiso del país con el desarrollo sostenible. Este compromiso  ha sido  

una de las prioridades del Estado costarricense desde décadas antes de que ese paradigma se 

difundiera, cuando se evidenciaba una tendencia a favorecer aspectos relacionados con la 

protección del ambiente y los recursos naturales aunque con un carácter sesgado hacia los 

bosques y la protección forestal, como se evidencia en la temprana consolidación del 

programa de parques nacionales de Costa Rica, en los años de 1970 y 1980. No obstante, en 

el mismo período, el principal motor dinamizador de la transformación del paisaje, el agro, 

permanecía poco permeado por tales prioridades. Fue a partir de las progresivas 

transformaciones conceptuales e institucionales que tuvieron lugar a escala global, regional 

y nacional, que las agendas ambiental y agropecuaria evidenciaron un acercamiento 

inevitable e indispensable para el escenario de la política pública en Costa Rica desde inicios 

de la década de 1990. Esto sucedió primero con la introducción del paradigma del desarrollo 

sostenible en el país y luego con el impulso que dio la irrupción de la amenaza del cambio 

climático sobre el medio ambiente y la gestión de los recursos naturales. 

 

Consecuentemente, tanto para el subsector agrícola como pecuario, forestal y pesquero, el 

país ha procurado diseñar y poner en práctica gran cantidad de recursos, entendidos estos 

                                                 
4
 Número de diapositiva, presentación en formato ppt.  
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como instrumentos para la gestión agroambiental destinados a establecer y aplicar un 

ordenamiento técnico, jurídico y metodológico en relación todos esos subsectores y sus 

actividades concretas.  

 

Como reflexión y con base en las discusiones técnicas de los expertos que aportaron y 

realimentaron el desarrollo de este análisis, se puede afirmar que luego de varias decenas de 

instrumentos de política elaborados e implementados es preciso aceptar que los resultados 

han sido disímiles, dado que algunas políticas pueden mostrar logros significativos, en otros 

casos tales logros son limitados y algunas políticas no han sido aplicadas por falta de 

instrumentalización técnica y capacidades de operativización y presupuesto. También están 

las que por ser recientes apenas comienzan a ejecutarse.   

 

En este punto es importante reconocer que ninguno de los instrumentos sistematizados 

satisface por completo a los actores consultados pero tampoco consideran que alguno de 

ellos sea irrelevante en cuanto a los resultados que ha alcanzado. Esta percepción parece 

coherente con la complejidad propia de la ejecución de toda política pública, que tiene 

objetivos por cumplir pero que también atrae intereses y crea expectativas en torno suyo.  

 

Entre los condicionantes del éxito de una política pública está su alineamiento con las 

prioridades de desarrollo del Estado en un período dado, condición que va más allá de las 

decisiones del sector agropecuario como tal y que puede tanto favorecer como perjudicar el 

avance en la adopción de determinados instrumentos y marcos de política. Es así como 

algunas propuestas han progresado lentamente pero siguen siendo del interés de la gestión 

pública en su ánimo por fortalecer la gestión del agro (instituciones, productores y 

organizaciones) en su relación con los ecosistemas y paisajes del medio rural. También ha 

sucedido que algunas leyes no han contado con la aprobación de un reglamento o decreto 

que permitiera instrumentalizarlas y hacerlas efectivas, o ha hecho falta el presupuesto 

ordinario necesario para su ejecución.  Tal es el caso de la Ley No. 7779 de uso, manejo y 

conservación de suelos promulgada en 1998 pero que no contó con un plan de acción hasta 

2009. Tampoco dispuso esta ley del presupuesto ordinario que le permitiera concretar la 

implementación de sus programas de intervención en cuencas degradadas una vez que entró 

en vigor, a pesar de que esta es una norma orientada a proteger el recurso principal y más 

básico de la producción agropecuaria: el suelo. Fue finalmente en 2013 cuando se recibieron 

fondos para iniciar un programa de trabajo en la cuenca del río Jesús María, en el Pacífico de 

Costa Rica, priorizada en el plan nacional de suelos por su elevada degradación. Este 

proceso, realizado con base en la inclusión de variados y pertinentes actores,  muestra logros 

destacables. 

 

Las experiencias sistematizadas han generado procesos transformadores en el agro, no sólo 

en cuanto a acciones concretas sino también, buscando la modificación del enfoque 

productivo y  un cambio cualitativo en los conceptos asociados con la producción. Como 

podrá notarse se ha alcanzado una trayectoria que permite suponer la consolidación de la 

perspectiva agroambiental entre las políticas de Estado prioritarias del país, especialmente 

en el actual contexto, en que el desarrollo sostenible se impone como una necesidad, 

complementado y reinterpretado desde la mitigación y adaptación al cambio climático. La 

aspiración de Costa Rica de acceder como miembro a la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE), representa un desafío significativo para la 
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institucionalidad nacional y dentro de ella, para la del sector agropecuario y se convierte en 

un estímulo hacia el logro de tal consolidación.  Todo esto representa una gran oportunidad 

para el enfoque agroambiental en la política pública nacional.  

 

METODOLOGÍA 5
  

 

Este diagnóstico nacional se compuso de dos fases
6
:  

 

I. Identificación y sistematización de políticas nacionales que utilizan 

conocimiento e implementan mecanismos o herramientas dirigidas a desarrollar 

enfoques agroambientales considerando los aspectos de mejoramiento de 

calidad de vida (social y económica) y de adaptación y mitigación al cambio 

climático. 

 

Para completar esta primera fase fue esencial enfocar el concepto agroambiental en cuanto a 

su definición general y a las características que adoptó su aplicación en el país. Se 

consultaron varias fuentes para este fin, entre regionales (Estrategia Regional Ambiental y 

de Salud, ERAS), nacionales (la Agenda Agroambiental ñConservar produciendo, producir 

conservandoò) y como fuentes primarias, se entrevist· a actores clave de procesos de 

fomento en la aplicación del concepto agroambiental.  

 

En segundo término, correspondió identificar y desarrollar el marco regional de políticas 

relacionado con ese concepto, para pasar luego al marco institucional nacional, donde se 

recopiló la estructura de instituciones que constituyen el sector agropecuario y de medio 

ambiente, así como describir sus principales funciones y los acuerdos interinstitucionales y 

convenios entre actores nacionales o comités en materia agroambiental, algunos de los 

cuales constituyen experiencias que son reseñadas en este documento.  

 

Como corolario y núcleo del diagnóstico, se construyó la sección sobre el marco normativo 

y de política pública en agroambiente en el país. Al respecto, se encontró que este marco no 

ofrece una ley agroambiental  pero sí existe una gran abundancia de instrumentos de política 

pública, que en conjunto logran abordar muchos de los contenidos que se esperaría encontrar 

en este tipo de iniciativas y disposiciones del Estado sobre el tema. Es así como hay 

políticas, estrategias, planes y programas que lo constituyen,  dado que incorporan el 

enfoque ambiental en los sistemas productivos (agropecuarios, pesqueros y forestales), 

agregando a su abordaje los retos de cambio climático.  

 

                                                 
5
 Esta sección se incluyó en el documento para orientar a los lectores del informe que pudieran haber estado 

ajenos al proceso de ejecución del proyecto.  
6
 Adaptado de los t®rminos de referencia del proyecto ñFortalecimiento de pol²ticas agroambientales en países 

de Am®rica Latina y el Caribe, a trav®s de di§logo e intercambio de experiencias nacionalesò.  
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Para identificar los instrumentos de política pública, se consultaron documentos de 

instituciones nacionales, investigaciones, informes sobre políticas y acciones del gobierno 

nacional y estadísticas, así como entrevistas que complementaron la información.   

 

Las entrevistas fueron tanto individuales como grupales, a actores de las instituciones del 

área de medio ambiente,  del sector agropecuario y Organizaciones no Gubernamentales- 

ONG, cuya información contribuyó a orientar el análisis de las experiencias que se incluyen 

en este diagnóstico, así como a comprender mejor la trayectoria del país en el desarrollo del 

enfoque agroambiental.  

 

Una actividad fundamental de esta primera fase fue la Mesa Intersectorial, que permitió 

complementar, rectificar y enriquecer las anteriores actividades realizadas en esta etapa.  

 

Un aspecto relevante por anotar es que el tipo de información necesaria para desarrollar este 

diagnóstico supuso realizar una búsqueda exhaustiva de los resultados y actividades de 

comprobación de las experiencias inicialmente sistematizadas. Para ello, la consulta a 

actores fue fundamental, razón por la que se entrevistó a 19 personas, además de las que 

participaron en la mesa intersectorial  y en la fase siguiente.   

 

II. Realización del taller nacional de debate y validación 

 

Esta fase estaba destinada a presentar el análisis de la información sistematizada y los 

mecanismos (políticas, programas, planes y estrategias) preseleccionados al auditorio 

participante del taller, para que con base en sus aportes se realimentara el análisis final del 

proceso de este estudio. Además, se comentaron y discutieron lecciones aprendidas que se 

espera brinden oportunidades para ser analizadas y permitir la aplicación o introducción de 

experiencias similares a éstas en situaciones o contextos similares. 

 

Del taller surgieron múltiples reflexiones y recomendaciones en torno al marco institucional 

y de políticas agroambientales en Costa Rica, así como con relación a la gestión de 

conocimientos (estrategias de incidencia, investigación, diseminación de conocimiento, 

metodologías, enfoques y herramientas) y la ejecución de los proyectos  agroambientales a 

nivel nacional.  

 

Como se verá más adelante, son numerosas las políticas e instrumentos que Costa Rica tiene 

para mostrar, que explícita o implícitamente han incorporado el enfoque agroambiental. Han 

sido enlistadas todas las que se considera caben en esa categoría, y se ha desarrollado 

contenidos para aquellas que se consideran más pertinentes para la ocasión que ofrece este 

estudio. 

 

ANTECEDENTES Y CONTEXTO DEL PROYECTO  
 

Este informe nacional se enmarca en el proyecto de la Organización de Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO, por sus siglas en inglés), denominado   
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ñFortalecimiento de pol²ticas agroambientales en pa²ses de Am®rica Latina y el Caribe, a 

trav®s de di§logo e intercambio de experiencias nacionalesò.  

 

Su objetivo es compartir experiencias y aprendizajes entre países de la región, con base en 

sus capacidades y logros en la aplicación de marcos políticos e institucionales de tipo 

agroambiental. Busca como resultado principal, que las políticas, los planes y los programas 

agroambientales en los países de la región se enriquezcan a partir del intercambio del 

conocimiento adquirido en el desarrollo de esas experiencias y de las lecciones aprendidas 

que han deparado en cada país.  

 

Otro producto del proceso es la recopilación de las recomendaciones que serán consideradas 

en la formulación de directrices voluntarias de políticas agroambientales para el desarrollo 

sostenible y la erradicación de la pobreza rural, que serán divulgadas para su 

posicionamiento en los países latinoamericanos (Casaza, 2014).   

 

Desde el punto de vista de las bases conceptuales, actualmente la mitigación y adaptación al 

cambio climático constituyen objetivos primordiales de las políticas agroambientales, 

conceptualizadas como se las define en Casaza (2014; citado en  p.14 de este documento), 

en relación con normativas y actividades sectoriales.  

 

Entre los desafíos que enfrentan las políticas agroambientales se incluye: la viabilidad 

económica de la producción, la conservación del ambiente y los recursos naturales y el 

compromiso de combatir la pobreza rural y garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, 

que dada la naturaleza de la pobreza en los entornos orientados al sector agropecuario, 

suelen influirse mutuamente (Casaza, 2014).  

 

A la fecha, se cuenta con informes presentados por Nicaragua, Chile, Cuba, Colombia, 

Panamá y Paraguay, entre otros países incorporados a este proyecto.  

 

Marco normativo de políticas e institucionalidad regional  
 

El ambiente como núcleo dinamizador del entorno temático ï político regional tuvo un gran  

impulso con la creación en1989 de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

(CCAD), organización que agrupa a los ministerios de ambiente de Centroamérica. 

Posteriormente, en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), 

establecido en 1991, se adoptó la Alianza para el Desarrollo Sostenible (ALIDES) en 1994, 

que vino a darle un carácter protagónico al ambiente como centro de la discusión y de las 

prioridades regionales.  

 

Partiendo de la plataforma que ofrecía la CCAD y con base en ella y en el Consejo 

Agropecuario Centroamericano (CAC), establecido en 1991, durante la década de 1990 y 

principios de la de 2000, se favoreció la confluencia temática y de acciones entre ambos 

sectores de la institucionalidad regional. Estuvo de por medio el objetivo de mejorar el 

desempeño de la actividades del agro a partir del fortalecimiento e incorporación más clara 

del enfoque ambiental en la práctica productiva, es decir, de una introducción clara del 

concepto agroambiental que buscaba convertirlo en directrices prácticas para transmitir a los 
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países del SICA. Esto daría como resultado la creación del Consejo Interministerial de 

Ambiente y Agricultura de Centroamérica, de donde han emanado instrumentos tales como 

la Estrategia Regional de Agroambiente y Salud (ERAS), aprobada en 2008 y que será 

ejecutada en el período 2009 a 2024. La ERAS vino a definir el agroambiente, para toda la 

institucionalidad como ñel uso sostenible de los espacios econ·micos, mediante sistemas de 

producción agrícola y de conservación que mejoran la competitividad, el bienestar humano y 

el manejo sostenible de la tierra y sus recursos naturalesò (CAC, 2008; p. 25).  

 

En 2010 se adiciona al entorno de la política pública regional la ñEstrategia 

Centroamericana de Desarrollo Rural Territorialò (ECADERT), cuya vigencia corresponde 

al período 2010-2030. A raíz de esta se impulsa en Costa Rica la apropiación de las 

poblaciones del medio rural con respecto a la gestión de sus territorios, así como el proceso 

de transformación institucional y sectorial que daría lugar a la transformación del Instituto 

de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural Territorial. Esto introduciría 

una nueva aproximación para el trabajo del sector agropecuario en Costa Rica, así como 

también para las instituciones de los sectores sociales y económicos en general.  

 

Una política complementaria a las anteriores y que da un marco técnico de gestión del 

cambio climático en cuanto a su mitigación y adaptación, es la Estrategia Regional de 

Cambio Climático, (ERCC), aprobada por los países centroamericanos en 2010.  

 

El concepto agroambiental en Costa Rica 
 

El concepto agroambiental manejado durante el período de desarrollo de la Agenda 

Agroambiental ñConservar produciendo, producir conservandoò, estaba altamente 

influenciado por el enfoque prevaleciente en el Centro Agronómico Tropical de 

Investigación y Enseñanza (CATIE), que en palabras llanas, puede interpretarse como una 

ñconfluencia de interesesò, o ñconvergenciaò entre agendas sectoriales, a partir de la cual, 

los actores trabajan en conjunto
7
 (C. Rodríguez, comunicación personal, 2015).  

 

El concepto agroambiental brinda el espacio para un enfoque alternativo que permite hacer 

política sectorial e intersectorial, hoy promovido desde el discurso central contemporáneo en 

la institucionalidad del país. No obstante, permanece como una perspectiva compleja de 

adoptar, puesto que involucra un esfuerzo permanente entre agendas que de manera 

sistemática deben plantearse la disyuntiva entre producción y conservación, en lo teórico y 

lo práctico, en el discurso y la operativización de los instrumentos. Implica, en la práctica, 

identificar y acudir al encuentro de las agendas, donde se ubican los puntos medios entre 

ambas (C. Rodríguez, comunicación personal, 2015). 

 

Antecedentes de las políticas agroambientales en Costa Rica 
 

Luego de la Cumbre de la Tierra en 1992 se promulgó la Ley Forestal No. 7575 de 1996 

(que sustituye la de 1986 y ésta, la de 1969) y la Ley de Biodiversidad, No. 7788, de 1998. 

Estas normas reemplazaron a las preexistentes, que desde el año 1979 estuvieron dirigidas a 

                                                 
7
 Expresado así por el ex - Ministro de Ambiente y Energía, período 2002-2006, Carlos Manuel Rodríguez, 

entrevistado en el contexto de este estudio.  
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fomentar la actividad forestal bajo la modalidad de ñincentivos fiscalesò. En el mismo 

contexto de revisión de la legislación comenzó a promoverse desde la institucionalidad 

pública un enfoque alternativo según el cual el medio ambiente debía ser gestionado para 

favorecer la conservación de los ecosistemas, tanto en cuanto a su valor intrínseco como en 

cuanto a que son la base de las actividades agroproductivas.  

 

La política agroambiental en Costa Rica ha procurado desarrollar una perspectiva integral 

que no sólo pretende reducir los impactos ambientales negativos de la agricultura, sino que 

también persigue la sostenibilidad de las actividades agrícolas, con un carácter sistémico 

(económico, social, ambiental), orientado a la reducción de la pobreza en el medio rural y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población (Casaza, 2014) (tabla 1).  

 

Tabla 1. Síntesis de políticas agroambientales por período de administración pública 

(1994-2014) 

 

Período Lineamientos de política 

1990-1994 Á Impulsar la transformación de la producción agropecuaria, 

para hacerla sostenible, rentable y competitiva 

Á Modernizar la asistencia técnica por medio de la 

especialización institucional, que permita hacer un mejor uso 

de los recursos  

Á Protección de recursos naturales y ambiente: a) lograr un 

nuevo orden ecológico en armonía con las actividades 

productivas que desempeñan un rol fundamental en la 

alimentación y la economía nacional; b) preservar el ambiente 

como base de un desarrollo sostenido y de una mejor calidad 

de vida 

1998-2002 Á Eje de desarrollo del medio rural: utilización de los principios 

de agricultura sostenible 

2002-2006 Á Área de acción: Agricultura en armonía con el ambiente, 

orientada al manejo de ecosistemas y uso de la biodiversidad, 

ordenamiento territorial, agricultura sostenible, inocuidad de 

alimentos, reducción de la vulnerabilidad del sector 

agropecuario 

2006-2010 Á Promoción de la gestión integral de la producción sostenible 

para lograr un equilibrio entre los procesos productivos y la 

conservación y aprovechamiento racional de los recursos 

naturales 

2010-2014 Á Política de Estado para el Sector Agroalimentario y el 

Desarrollo Rural Costarricense, pilar 4: cambio climático y 

gestión agroambiental. Áreas estratégicas: a) variabilidad y 

cambio climático; b) agrobiodiversidad; c) producción limpia; 

d) manejo sostenible de tierras y otros recursos naturales.  

2014-2018 Á Política para el Sector Agroalimentario y Desarrollo  de los 

Territorios Rurales, 2015-2018: busca armonizar el 

compromiso con el medio ambiente con la responsabilidad 
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social empresarial, relación basada en una visión integrada en 

los territorios rurales y el aprovechamiento de las 

oportunidades que ofrece la tecnología para la realización de 

negocios verdes. Se plantean dos objetivos vinculados al 

capítulo agropecuario del Plan Nacional de Desarrollo 2015-

2018, el segundo de los cuales propone aumentar el valor 

agregado agropecuario impulsando la mejora en la 

productividad y el desarrollo rural sostenible. El pilar 4 de 

esta política se centra en la adaptación y mitigación de la 

agricultura al cambio climático. El objetivo de este pilar es 

impulsar medidas de adaptación, mitigación y gestión del 

riesgo climático, que contribuyan al cumplimiento de la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático, mediante inversión, 

reconocimiento de servicios ambientales y otros incentivos, 

junto con el desarrollo de negocios verdes, empresas 

ecoamigables y uso de tecnologías para reducir emisiones GEI 

y aumentar  la productividad en las actividades prioritarias. 

Las áreas estratégicas de este pilar son: a) acciones de 

adaptación de los procesos productivos al cambio climático; 

b) acciones de mitigación del sector agropecuario y rural ante 

el cambio climático; c) promoción de negocios verdes; d) 

gestión integral del riesgo.  

Fuente: SEPSA, 2015a 

 

 

A modo de propuesta, el desempeño costarricense en este ámbito se ha resumido postulando 

que:   

 

ñSi bien el abordaje de la problem§tica agroambiental ha mostrado una trayectoria a veces 

lenta  y otras veces contradictoria, desde hace varias décadas muestra una tendencia clara 

por lograr que el desarrollo económico incorpore, en lo que respecta al sector 

agropecuario, tanto la necesidad productiva y de lucro, que es la que incentiva a todo actor 

privado a permanecer dentro del sector, como el propósito de proteger los recursos 

naturales. Esta protección se ha dado a través de la irrenunciable mediación del Estado en 

la regulación de las actividades del agro y de sus impactos en la población y el medio 

ambiente, disponiendo instrumentos de política pública que incluyen desde leyes hasta 

proyectos, pasando por programas, agendas, estrategias y planesò.   

 

Ahora bien, es necesario definir el modo de mejorar la integralidad conceptual y operativa 

de las políticas agroambientales (Casaza, 2014). Se debe reconocer que el país ha sido 

exitoso en lo discursivo y en lo normativo en materia ambiental, agrícola y a partir de ello, 

también agroambiental, así como en llevar a la práctica  valiosos instrumentos de política 

agroambiental. No obstante, también es cierto que se ha carecido de las condiciones que 

garanticen la apropiación institucional y sectorial de otros instrumentos de política pública, 

así como del respaldo presupuestario necesario para su aplicación y sostenibilidad a largo 

plazo.  
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Desde el punto de vista de la normativa agropecuaria en los últimos 20 años el país se ha 

caracterizado por aspectos como los siguientes  (GFA Consultores, 2010):  

 

Á Las políticas hacia la producción la han convertido en una actividad controlada y 

sujeta a intereses que incluyen una mayor presencia de factores ambientales y de 

protección al ambiente humano y salud pública que en el pasado, siguiendo una 

corriente regional centroamericana asociada al SICA, así como internacional. Esta 

corriente es también resultante de una apropiación de la población con respecto a su 

entorno y ello incluye el paisaje. El cambio en el contexto productivo se puede 

constatar por medio de la introducción de planes reguladores, desarrollo del 

agroturismo y ecoturismo e instrumentos como los estudios de impacto ambiental. 

 

Á La tendencia hacia el fomento o promoción de  la producción sostenible, y ya no 

sólo, de la producción orientada al mercado sin otras consideraciones.   

 

Á Comienza a visibilizar de manera intencional y explícita el aporte femenino en el 

sector agropecuario como parte de las líneas de política a las que se adhiere el Estado 

costarricense.  

 

Á Unido a la FAO, el MAG impulsa la posición de que la producción no se puede 

maximizar a costas de los recursos naturales o los recursos de producción.  Esto ha 

llevado a incentivar desde la década de 1990, la producción agrícola sostenible, pero 

ha faltado coherencia y sistemática al proceso global del enfoque agroambiental.  

 

Á Las políticas ambientales han establecido límites y condicionantes al uso de la tierra 

y a la forma tradicional de producir que se practicó en décadas anteriores. Los 

instrumentos de política agroambiental que no tienen el rango de ley, son más 

abundantes que los que sí lo tienen. Algunos han sido ampliamente adoptados y 

difundidos, otros lo han sido en menor medida. Los actores consultados durante la 

realización de este proyecto, estiman que en algunos casos y temas de afinidad entre 

agro y ambiente, ha prevalecido un divorcio dentro de la institucionalidad oficial, el 

cual acabó por afectar la adopción de algunos de los instrumentos de política 

elaborados en el país.  

 

Á Un obstáculo esencial para Costa Rica en el contexto agroambiental así como en 

relación con otros ámbitos es la carencia de una ley de ordenamiento del territorio y 

su reglamento, que aportarían a resolver muchos de los conflictos que afectan la 

gesti·n desde el enfoque com¼n ñagro+ambienteò. Ello se traduce en una dificultad 

estructural para convertir la planificación en un auténtico instrumento que favorezca 

la toma de mejores decisiones en el aprovechamiento de los recursos y la gestión del 

territorio y  la consolidación de las políticas nacionales de desarrollo sostenible.   

 

Á Por otro lado, algunas políticas sectoriales han logrado contribuir de forma parcial a 

solventar la carencia de una norma de ordenamiento territorial. Tal es el caso de la 

Ley de Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en Instituto de 

Desarrollo Rural Territorial (INDER) en 2012 como resultado del proceso 

influenciado por la ECADERT, así como la creación del Sistema Nacional de Áreas 
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de Conservación (SINAC) en 1994, que transformaría por completo la gestión 

basada en el concepto de ñconservaci·nò, al regionalizar el abordaje territorial del 

MINAE a escala nacional. El SINAC surge al optar el Estado costarricense por 

reunir en una misma institución a la Dirección General Forestal, al Servicio de 

Parques Nacionales y a la Dirección General de Vida Silvestre. Dichas instancias por 

sus respectivos mandatos reunían tareas profundamente complementarias pero hasta 

entonces ajenas a una óptica y una gestión en común.  Actualmente, tanto el INDER 

como el SINAC parten de una conceptualización de la sostenibilidad ambiental que 

en los territorios mayoritariamente rurales, tiene el desafío de fomentar prácticas 

agroproductivas  coherentes con el desarrollo sostenible.  

 

Á Es favorable que en el actual contexto de políticas públicas del país se está logrando 

incorporar más  y  de mejor manera a los actores privados en alianzas bien 

establecidas con actores públicos. En parte esto se debe a que estos actores están 

optando por aprovechar algunas de las opciones surgidas en el marco de la 

mitigación y adaptación del cambio climático. En general, está de fondo la 

oportunidad de aprovechar mercados internacionales que favorecen ciertas prácticas 

consideradas ambientalmente más coherentes o razonables.  

 

Á El actual escenario de la gestión agroambiental es dinámico, diverso, ambicioso y 

por ello, también, con desafíos que debe superar para consolidar los esquemas y 

objetivos que el país se ha propuesto en materia productiva, de competitividad, para 

la protección del ambiente y de cara a las expectativas de mitigación y adaptación al 

cambio climático.  

 

 

Marco sectorial - institucional:  
 

Instituciones del sector agrario y rural costarricense 

 

Este sector está integrado por instituciones adscritas al MAG, instituciones descentralizadas 

y órganos técnicos y de coordinación sectorial. El rector  del sector es el Ministro  de 

Agricultura y Ganadería. Las instituciones adscritas al MAG son las siguientes: el Servicio 

Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA), la Oficina Nacional de Semillas (ONS), el 

Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA), el 

Consejo Nacional de Clubes 4-S (CONAC), el Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) y el 

Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) (Infoagro, 2014).  

 

A ellas se añaden las instituciones descentralizadas: Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura (INCOPESCA), Programa Integrado de Mercadeo Agropecuario (PIMA),  

Instituto de Desarrollo Rural Territorial (INDER, antes Instituto de Desarrollo Agrario, 

IDA),  el Consejo Nacional de Producción (CNP) (Infoagro, 2014; Ley FODEA No. 7064). 

Finalmente, son instancias u órganos técnicos y de coordinación sectorial: la Secretaría 

Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (SEPSA), el Comité Técnico Sectorial 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0ahUKEwiKxffwqqfKAhWBTyYKHdSLCDkQFggdMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.incopesca.go.cr%2F&usg=AFQjCNGkd_ofYjSYfMVONgv1siwnzmI5gg&bvm=bv.111396085,d.eWE
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0ahUKEwiKxffwqqfKAhWBTyYKHdSLCDkQFggdMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.incopesca.go.cr%2F&usg=AFQjCNGkd_ofYjSYfMVONgv1siwnzmI5gg&bvm=bv.111396085,d.eWE
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Agropecuario (COTECSA) y los comités sectoriales, tanto regionales como locales, 

respectivamente, CSRA y COSELES. (Fig. 1).  

 

 

 

 

 

Fig. 1. Organigrama del sector agropecuario costarricense. Fuente: Infoagro, 2014. En: 

http://www.infoagro.go.cr/MarcoInstitucional/Documents/Organigrama%20Sector%20Agro

pecuario-2014.pdf  

 

 

Otras instancias relacionadas con la institucionalidad del sector son las siguientes:  

 

Á Instituto del Café de Costa Rica 

Á Corporación Bananera Nacional 

Á Liga Agrícola Industrial de la Caña 

Á Corporación Arrocera Nacional 

Á Cámara Comercial del Huevo  

Á Cámara de Avicultores 

Á Cámara Costarricense de Porcicultores  

Á Cámara de Ganaderos  

http://www.infoagro.go.cr/MarcoInstitucional/Documents/Organigrama%20Sector%20Agropecuario-2014.pdf
http://www.infoagro.go.cr/MarcoInstitucional/Documents/Organigrama%20Sector%20Agropecuario-2014.pdf
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Á Corporación de Fomento Ganadero 

Á Cámara Nacional de Productores de Leche 

 

Estas organizaciones tienen diferentes composiciones, algunas son públicas no estatales, 

mixtas (público-privada) o del todo de carácter privado.   

 

Marco normativo nacional 
 

En términos generales la legislación y las políticas públicas del país incluyen una apreciable 

cantidad de leyes, reglamentos y otros instrumentos para regular y ordenar la actividad 

agropecuaria; no todos fueron promulgados o elaborados por el sector agropecuario, dado 

que parte de la legislación que lo afecta se originó en la institucionalidad de medio ambiente, 

como una manera de reducir el impacto de las actividades agropecuarias sobre los 

ecosistemas. Esto ha dado lugar a que exista un marco normativo propiamente agropecuario 

y otro que sin serlo, ha adicionado regulaciones vinculantes para el sector que han buscado 

un cambio en la perspectiva de la producción desde la década de 1990, cuando la legislación 

ambiental comenzó a introducir transformaciones tendientes al establecimiento de la lógica 

del desarrollo sostenible en los sectores productivos (GFA Consultores, 2010).  

 

El nuevo sector institucional que surge con la legislación ambiental de hace casi 30 años ha 

creado desde entonces distintos entes reguladores para la producción sostenible, a los que 

corresponde coordinar la aplicación de la normativa (reglas, incentivos y políticas) de forma 

coherente e integral, debiendo influir sobre la práctica agropecuaria en el país. Este proceso 

no ha estado exento de cuestionamiento de parte de funcionarios y productores del sector 

agropecuario, con respecto a los múltiples procedimientos, directrices y medidas 

introducidos por la legislación ambiental sobre la práctica agroproductiva y la forma como 

la limita
8
.  

 

El nuevo escenario intersectorial e institucional planteó en su momento un reacomodo de la 

relación del MAG y de todo el sector agropecuario, para asumir las nuevas condiciones 

legales que surgieron con el MINAE y las instancias de gestión ambiental en el territorio, 

como el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAC) (GFA Consultores, 2010). Por otro 

lado, todo esto ha fomentado el enriquecimiento y progreso de la práctica agroproductiva así 

como el incremento de su competitividad en los mercados internacionales desde el punto de 

vista de las medidas de gestión ambiental adoptadas.  

 

Leyes ambientales9  
 

Á Ley del Servicio de Parques Nacionales, N° 6084 del agosto de 1977 

                                                 
8
 Hubo comentarios al respecto por parte de algunos asistentes al Taller de Presentación de Resultados y 

Validación de este documento, realizado en noviembre de 2015. Se comentó que son excesivas algunas de las 

regulaciones ambientales y que se encarece y obstaculiza el desempeño de ciertas actividades.  
9
 Las leyes e instrumentos de política incluidos en esta lista no pretenden agotar el marco normativo vigente, 

sino informar acerca de algunos de ellos, considerando especialmente a aquellos que se estimaron pertinentes 

para los temas que son tratados en este texto o que son expresamente mencionados por las fuentes consultadas 

(primarias y secundarias).  
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Á Ley de Conservación de la Vida Silvestre, N° 7317 del 17 de diciembre de 1992 y su 

reglamento, N° 32633 del10 de maro d 2005 

Á Ley Orgánica del Ambiente, N° 7554 del 13 de noviembre de 1995                          

Á Ley Forestal, N° 7575 de 5 de febrero de 1996  y su reglamento, N° 25721 del 23 de 

enero de 1997       

Á Ley Nacional de Biodiversidad, No. 7788 de 27 de mayo de 1998.  

Á Ley de Biodiversidad N° 7788 del 27 de mayo de 1998 y su reglamento, N° 34433 

del 11 de marzo de 2008 

 

Leyes agropecuarias con enfoque o componentes ambientales 

 

Á Ley de Creación de la Corporación Bananera Nacional, No. 4895 del 16 de 

noviembre de 1971 y sus reformas.  

Á Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria (FODEA) No. 7064 de 8 de mayo de 

1987 y sus reformas
10

  

Á Ley de Bienestar de los Animales, No. 7451 de 13 de diciembre de 1994 y sus 

reformas  

Á Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, No. 7779 de 23 de abril de 1998  

Á Ley de Creación de la Corporación de Fomento Ganadero (CORFOGA), No. 7837, 

de 29 de octubre de 1998 

Á Ley de Creación de la Corporación Arrocera Nacional, No. 8285 del 14 de junio de 

2002 

Á Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria Sostenible, No. 8408 del 31 de marzo 

de 2004.  

Á Ley de Pesca y Acuicultura, No. 8436 de 1 de marzo de 2005 

Á Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica, 

No. 8591, del 28 de junio de 2007  

Á Ley Marco de Desarrollo Rural y de Transformación del IDA en INDER, No. 9036 

de 11 de mayo de 2012.   

 

Otras normativas relacionadas 

 

Á Ley de Aguas, N°. 276 del 26 de agosto de 1942.    

Á Decreto Ejecutivo N° 33495-MAG-S-MINAE-MEIC, ñReglamento sobre el 

Registro, Uso y Control de Plaguicidas Sintéticos Formulados, Ingrediente Activo 

Grado T®cnico, Coadyuvantes y Sustancias Afines de Uso Agr²colaò del 31 de 

octubre de 2006 y sus reformas  

Á Reglamento de vertidos y reuso de aguas residuales, Decreto N°. 33601 del 9 de 

agosto de 2006  

Á Reglamento para quemas agrícolas controladas, Decreto N° 35358 ïMAG-S-

MINAET 

Á Reglamento de perforación y exploración de aguas subterráneas N° 30387 del 29 de 

abril de 2002 

                                                 
10

 Esta ley crea el sector agropecuario en su estructura actual 

http://www.drh.go.cr/textos/Leyes/Ley%20Org%C3%A1nica%20del%20Ambiente.pdf
http://www.drh.go.cr/textos/Leyes/Ley%20Org%C3%A1nica%20del%20Ambiente.pdf
http://www.drh.go.cr/textos/Leyes/Ley%20Org%C3%A1nica%20del%20Ambiente.pdf
http://www.cne.go.cr/cedo_dvd5/files/flash_content/pdf/spa/doc379/doc379-contenido.pdf
http://www.drh.go.cr/textos/Leyes/Ley%20de%20Aguas%20276%20del%201942.pdf
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Instrumentos de política del sector agropecuario que guardan relación con 

aspectos agroambientales 

Políticas  

 

Á Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial  

Á Políticas para el Sector Agropecuario y el Desarrollo de los Territorios Rurales  

Á Política Agroalimentaria y de Desarrollo Rural 

Á Política Nacional del Mar 

Á Política de Estado para el sector agroalimentario y el desarrollo rural costarricense  

Planes 

 

Á Plan Nacional de Acción Contra la Degradación de Suelos  

Á Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola  

Á Plan de Acción  para el Cambio Climático y la Gestión Agroambiental  

Á Plan Sectorial de Desarrollo Rural Agropecuario 

Á Plan Sectorial de Agricultura Familiar 

Á Plan Sectorial de Género y Juventud Rural 

Á Plan Nacional de Ordenamiento Territorial  

Á Plan Nacional de Gastronomía Sostenible y Saludable 

Á Planes Regionales de Desarrollo Rural Territorial (INDER)
11

 

Á Plan de Acción para el Fortalecimiento de la Producción y Comercio Responsable de 

Piña en Costa Rica  

Á Plan Estratégico del Sistema Nacional de Áreas de Conservación  

Á Plan Estratégico del Servicio Fitosanitario del Estado  

 

Programas 

 

Á Programa de Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica 

Á Programa Bandera Azul Ecológica para Empresas Agropecuarias (área de 

Adaptación al Cambio Climático) 

Á Programa de Areas Marinas de Pesca Responsable 

Á Programa de Pago por Servicios Ambientales (Agroforestería) 

Á Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible  

Á NAMA Café (Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación)  

Á NAMA Ganadería (Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación) 

Á NAMA Caña de azúcar (Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación) 

Á Programa de Áreas Marinas de Pesca Responsable 

Á Programa de Plantaciones de Aprovechamiento Forestal  

Á Programa Integral de Abastecimiento de Agua para Guanacaste 

Á Programa de Plantaciones de Aprovechamiento Forestal 

                                                 
11

 Cada una de las regiones INDER debe preparar uno. Son 27 regiones.  
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Directrices, estrategias, plataformas y otros instrumentos 
 

Á Agenda agroambiental nacional (MAG, MINAE, CATIE), ñConservar produciendo, 
producir conservandoò  

Á Comisión Asesora sobre Degradación de Tierras (CADETI) 

Á Plataforma Nacional de Producción y Comercio Responsable de Piña en Costa Rica 

Á Plataforma de Gestión Integral de Residuos 

Á Sistema de Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas 

Á Agenda agroambiental, de cambio climático y carbono neutralidad en el sector 

agroalimentario de Costa Rica  

Á Estrategia Nacional de Cambio Climático 

Á Primera guía de ordenamiento espacial marino para los golfos de Nicoya y Dulce 

Á Agendas Sectoriales Regionales (sector agropecuario) 

Á Estrategia Nacional de Biodiversidad 

 

 
Recuadro 1. Marco normativo: síntesis del análisis del Estado de la Nación sobre normativa 

ambiental  (PEN, 2015). 

El marco normativo ambiental de Costa Rica ha tenido un crecimiento acelerado en los años 

recientes. La mayoría de sus instrumentos abordan temáticas específicas y pocos casos parten de un 

enfoque integral de la gestión ambiental. Más de 90 nuevas disposiciones entraron en vigor en 2014, 

aunque no todas implican cambios significativos en la gestión ambiental. Muchas de ellas se 

orientaron especialmente a regular el subsector pesquero y acuícola.   

 

Destaca en cuanto a los aspectos pendientes de resolver en la normativa, la carencia de un 

reglamento a la Ley de Conservación de Vida Silvestre, lo que imposibilita la implementación de 

ésta y sus reformas. Por su parte, el proyecto de Ley de Gestión Integrada del Recurso Hídrico, que 

vendría a sustituir la normativa vigente desde 1942, tampoco ha sido aprobado aún, a la espera de su 

segundo debate en el Congreso. El sector agropecuario, por medio del MAG, es una de las tres partes 

que en esta nueva ley, tendría a su cargo la implementación de la normativa, junto con MINAE y el 

ICAA.  

 

En relación con otros aspectos se publicó el reglamento orgánico del Poder Ejecutivo, que crea el 

sector de Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial, bajo la rectoría del MINAE. En el 

ámbito pesquero, se promulgaron los decretos 38681 ï MAG-MINAE y 38027-MAG, relacionados 

con el aprovechamiento comercial de especies marinas, cuestionados porque algunos actores 

institucionales estiman que ponen en riesgo el uso sostenible de los recursos naturales. Además en 

este mismo subsector, se creó la Comisión de Coordinación Científico Técnica, encargada de 

dictaminar los asuntos que requieren pronunciamientos de INCOPESCA. Se estableció la Comisión 

Nacional Consultiva de Pesca y Acuicultura y comisiones asesoras regionales. Inició en ese año el 

diálogo en relación con la pesca de camarón, que culminó con una directriz presidencial para la 

elaboración  de una política nacional de aprovechamiento sostenible del recurso.  Se creó en 

INCOPESCA la Unidad de Especies Altamente Migratorias. Todo ello viene a complementar la 

creación del Viceministerio de Aguas y Mares en el MINAE y el Consejo Nacional del Mar, creados 

en 2012, al igual que el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola y el establecimiento de 

Áreas Marinas de Pesca Responsable, de las que para ese año se instauraron cinco de ellas, en las 

aguas del Pacífico de Costa Rica.   
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SISTEMATIZACION DE EXPERIENCIAS DE POLITICAS 

AGROAMBIENTALES EN COSTA RICA   

 
Presentación de casos destacados 
 

1. Programa de ñPago por Servicios Ambientalesò (PSA) y Reconocimiento de 

Servicios Ambientales (RBA).  
 

Es aplicado en Costa Rica desde 1996, habilitado por la Ley Forestal, No. 7575 de febrero 

de ese año y la Ley de Biodiversidad, No. 7788 de abril de 1998. Logra mantenerse vigente 

gracias a su categoría de norma, lo que permite que se haya constituido en un instrumento 

institucionalizado que se aplica en proyectos. Ha sido ampliado para su aplicación en el 

sector agropecuario introduciendo la categoría agroforestal mediante el Programa de 

Fomento a la Producción Agropecuaria Sostenible (PFPAS, incluido en esta sección, que 

tambi®n es ley de la Rep¼blica), en el marco del cual se le denomin· ñPrograma de 

Reconocimiento de Servicios Ambientalesò (R. Azofeifa, comunicación personal, 2015; 

UCP, 2011). 

 

El PSA busca compensar a propietarios privados de bosques y plantaciones por los servicios 

que el mantenimiento de sus ecosistemas brinda a la sociedad. Su alcance desde el punto de 

vista agroambiental fue reconocido en el marco de la I Agenda Agroambiental (2002-2006), 

donde se plantea su rediseño con el propósito de reunir la gestión exitosa de áreas forestales 

y la conservación de cuencas, mediante instrumentos tales como el Plan Nacional de Manejo 

y Conservación de Suelos que estuvo vigente en el período 2002-2004.  

 

Coordinado por FONAFIFO desde la creación de esta entidad en 1997, el PSA de Costa 

Rica se compone de las siguientes categorías: mitigación de emisiones de gases de efecto 

invernadero, protección del agua, protección de la biodiversidad y belleza escénica (Chávez, 

G; Lobo, S, 2002). Estas cuatro categorías son reconocidas mediante un pago monetario a 

los propietarios privados de las dos actividades forestales que los generan: la conservación 

de bosque y la reforestación. En 2012 se incorporaron al PSA 67 929, 2 nuevas hectáreas, 

distribuidas entre 91,7% en protección de bosque, 6,3% en plantaciones forestales, 1,8% en 

regeneración natural y 0,3% en manejo del bosque. Esta cantidad ha permitido  totalizar 934 

275 hectáreas entre 1997 y 2012 bajo el PSA (PEN, 2013). En la modalidad agroforestal se 

integraron al programa 569 579 árboles
12

 para un total de 1 146 contratos.  La mayor parte 

de la superficie bajo PSA se ubica en zonas rurales y coincide con áreas de recuperación 

forestal reciente; uno de estos casos es el territorio de Guanacaste, parte de cuya área forestal 

ha venido en recuperación en los últimos años (PEN, 2013).  

 

Antecedentes 

 

El enfoque de recuperación forestal en Costa Rica inicia desde décadas antes del PSA, como 

una reacción a la deforestación que afectaba el territorio nacional. Se estima que en 1940 la 

cobertura forestal alcanzaba a cubrir el 75% del país; en 1961 era de 53% y para 1987, el 

                                                 
12

 Esta modalidad se aplica según número de árboles por contrato  
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año más crítico era de 21% (Méndez, 2011). Esto se debió a la consolidación de políticas 

que sistemáticamente estimularon la agricultura y la ganadería como prioridades del Estado 

por ser concebidas como usos productivos, en detrimento del bosque considerado tierra 

ociosa (Moreno, 2005).  

 

No obstante, esta pérdida del área de bosques y sus impactos subsecuentes en los 

ecosistemas y la economía llevaron a reformas legales que comenzaron a reconocer el valor 

del bosque y la necesidad de revertir las condiciones de su deterioro y reducción del área 

forestal en el país, iniciando con la ley forestal No. 4475 de 1969, que brindaba incentivos 

dirigidos a la protección y reforestación. En 1979 se introduce el incentivo de la deducción 

en el pago del impuesto de la renta por cuenta de la reforestación (Vega, R. et al., 2012). La 

ley No. 032 de 1986 generó nuevos incentivos como el Certificado de Abono Forestal 

(CAF). En 1988 se introdujo también el Certificado de Abono Forestal por Adelantado 

(CAFA) y en 1989, el Fondo de Desarrollo Forestal (FDF) (Vega, R. et al., 2012).  

 

Los esquemas de los incentivos consideraban la protección del bosque, la reforestación y el 

manejo de bosques. Entre 1979 y 1995 se estima que estos esquemas favorecieron la 

protección y recuperación de 183 281 hectáreas (Chávez, G; Lobo, S., 2000). En 1992 se 

creó la categoría de Certificados de Abono Forestal para el Manejo del Bosque (CAFMA) y 

los Certificados para la Protección del Bosque (CPB) en 1995, que venían a reforzar el 

interés en reconocer otros servicios brindados por los bosques y áreas forestales más allá de 

su explotación maderable (Vega, R. et al., 2012).  

 

La Ley Forestal No. 7575 de 1996 vino finalmente a introducir las herramientas 

conceptuales, legales e institucionales para dar contenido operativo a la modalidad de 

incentivo de protecci·n que se establecer²a como ñPago por Servicios Ambientalesò. Esta 

ley creó además el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO), institución 

encargada de administrar desde entonces el programa de PSA, en reemplazo del Ministerio 

de Ambiente y Energía (MINAE). 

 
Recuadro 2. ¿Qué son los PSA? (Adaptado de Moreno, 2005) 

 

Los servicios ambientales son las funciones regulatorias de los ciclos de la materia y  transformación 

de energía realizadas por los ecosistemas naturales y agroecosistemas (por ejemplo, usos de la tierra 

y sistemas de producción) que influyen en el mejoramiento de la calidad de vida y del ambiente. 

Estos servicios incluyen la calidad del aire, regulación del clima, regulación y purificación del agua, 

control de erosión, regulación de enfermedades humanas, control biológico, y la mitigación de 

riesgos por amenazas naturales. También, son servicios del ambiente o de los ecosistemas, la 

formación de suelo, producción de oxígeno, retención de suelos, la polinización, provisión de 

hábitat, reciclaje de nutrientes, etc., todos ellos necesarios para el equilibrio ecológico. Un enfoque 

adicional refiere también un ámbito cultural asociado a los servicios ambientales, a través del 

enriquecimiento de la vida humana, por medio de valores religiosos y espirituales, conocimiento 

(tradicional y formal), inspiración, valores estéticos, relaciones sociales, sentido de lugar, valores de 

patrimonio cultural, recreación y ecoturismo. Un esquema de pago por servicios ambientales (PSA) 

aporta un principio de intercambio monetario que supone cobrar esos servicios a quienes se 

benefician de ellos y pagarlos a quienes los producen.  
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La primera versión de los PSA buscaba constituirse en un mecanismo financiero para la 

recuperación y conservación de la cobertura forestal. Sus elementos programáticos se 

componían de institucionalidad, financiamiento, marco legal y evaluación y monitoreo 

(Méndez, 2011). Estas condiciones permitieron que progresivamente las políticas se 

enfocaran en mejorar el diseño de los PSA, introduciendo luego la categoría agroforestal 

como otra modalidad que podría acceder al esquema, como lo propondría la I Agenda 

Agroambiental y se lograría con el PFPAS.  

 

Un aspecto importante es que su conceptualización como figura de mercado se debió a la 

prohibición de la Organización Mundial de Comercio (OMC) de brindar subsidios a los 

sectores productivos, lo que propició pasar de una retórica de "ayuda" a una de "mercado", 

para mantener y fortalecer al PSA como herramienta de apoyo al sector forestal, al agro y 

especialmente, como medio de seguir estimulando el mantenimiento de la cobertura forestal 

(Vega, R. et al., 2012). 

 

En 1996 la primera transacción en la categoría implementación conjunta
13

 se llevó a cabo 

entre Costa Rica y el Gobierno de Noruega, mediante el Proyecto de Implementación 

Conjunta de Actividades de Conservación y Reforestación (RFCAIJP), como parte del cual, 

Noruega pagó 2 millones de dólares estadounidenses por la compra de 200 000 hectáreas de 

bosque tropical costarricense dedicadas al almacenamiento de carbono. Ese dinero fue luego 

empleado en el diseño e implementación del Plan de Mejoramiento Ambiental de la Parte 

Alta de la Cuenca del Río Virilla  (PLAMA VIRILLA ), cuyo objetivo fue contribuir a la 

recuperación ambiental de la cuenca del Río Virilla, una cuenca mayoritariamente urbana y 

altamente contaminada que recorre el Valle Central de Costa Rica (Moreno, 2005). 

 

Diferencias entre los incentivos forestales y el PSA 

 

El PSA es muy diferente de los incentivos forestales que inicialmente se utilizaron en el 

país, debido a que estos últimos tenían el propósito de estimular la reforestación y 

conservación del bosque, para contrarrestar las altas tasas de deforestación debidas a las 

políticas que durante décadas favorecieron la agricultura y ganadería extensivas. En cambio, 

el PSA o RBA lo que pretende es reconocer las externalidades positivas de la conservación 

de la cobertura forestal, a modo de una compensación por el servicio recibido por la 

sociedad, dado que el propietario renuncia a explotar su tierra realizando actividades 

distintas a las que le exige el PSA (Moreno, 2005).   

 

Los recursos que financian el programa PSA tienen varios orígenes (Vega, R. et al., 2012; 

Moreno, 2005):  

 

1. Un porcentaje (3,5%) de lo recaudado por medio del impuesto a los combustibles y otros 

hidrocarburos. 

                                                 
13

 Acuerdos instrumentados de manera voluntaria y conjunta, por medio de los cuales una entidad en un país 

desarrollado cumple parcialmente su cometido de reducir los niveles de gases de efecto invernadero, 

compensando algunas de sus emisiones con proyectos que financia en otro país en vías de desarrollo (Moreno, 

2005). 
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2. Los montos recaudados por concepto de venta de otros servicios dentro y fuera del país,  

tales como captura de carbono y protección de recursos hídricos, que se destinan al PSA 

según lo dispuesto en la Ley Forestal: protección de bosque y establecimiento de 

plantaciones forestales. FONAFIFO ha establecido acuerdos voluntarios para el pago de 

servicios ambientales con empresas como Energía Global, Hidroeléctrica Platanar, 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz y Florida Ice and Farm.   

3. Otras fuentes han sido: a) Proyecto EcoMercados II (financiado por GEF y Banco 

Mundial), orientado a incentivar la conservación de bosques privados en áreas prioritarias 

del Corredor Biológico Mesoamericano (CBM), Sección Costa Rica (Áreas de Conservación 

Osa, Tortuguero y Amistad Caribe) y regiones incluidas en la propuesta técnica de 

ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad conocida como informe 

GRUAS; b) Fondos de donación de la Banca Alemana de Desarrollo (KfW, por sus siglas en 

alemán) para el Proyecto Forestal Huetar Norte.  

4. La modalidad de ñEmisiones de Certificados de Servicios Ambientales (CSA)ò, dise¶ada 

para organizaciones sociales ambientalmente responsables, en beneficio de pequeños y 

medianos propietarios y de Asociaciones de Desarrollo Integral de territorios indígenas. 

5. Por medio del canon de aprovechamiento de aguas (Decreto No. 32868-MINAE), a partir 

del cual se han establecido convenios para el financiamiento de PSA mediante recursos de 

este canon, de manera que todas las instituciones que lo pagan pueden firmar convenios con 

FONAFIFO que permiten el financiamiento de PSA en áreas geográficas de su interés, 

según lo establece ese decreto.  

 
Recuadro 3.  ¿Cómo operan los PSA? El caso de la modalidad de Emisiones de Certificados de 

Servicios Ambientales (CSA) (FONAFIFO, 2012) 

 

Esta modalidad se creó para conservación de bosques en áreas con un bajo Índice de Desarrollo 

Social (IDS), gran valor ecológico y cultural. Los recursos generados benefician a pequeños y 

medianos propietarios  y Asociaciones de Desarrollo Integral de territorios indígenas, mediante el 

Programa de Pago por Servicios Ambientales de Costa Rica. 

 

Características de la modalidad  

 

Á No son negociables en los mercados de valores. 

Á La inversión realizada por la empresa u organización, no genera intereses, ni la organización 

recupera el principal invertido. 

Á La organización no adquiere derechos sobre la propiedad del beneficiario de PSA. 

Á La Dirección de Desarrollo y Comercialización, contra comprobante de transferencia, 

entrega un certificado por el total de hectáreas financiadas. Este certificado forma parte de 

un registro oficial. 

Á FONAFIFO, mediante su Programa de Pago de Servicios Ambientales, realiza las acciones 

legales y técnicas indicadas que aseguran la protección del bosque y la inversión de la 

empresa u organización.  

Á Cada emisión de CSA cubre 2 000 hectáreas de bosque. El pago al beneficiario reconoce el 

mantenimiento de cuatro servicios ambientales (protección de biodiversidad, protección de 

recurso hídrico, de belleza de paisaje y mitigación de gases efecto invernadero), mediante un 

contrato de protección de la cobertura boscosa por 10 años. Se entregan US$ 800/ha/año. 

 

Beneficios para el actor (organización, empresa, otro) que adquiere el certificado:  
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Á Recibe el CSA que puede aplicar como instrumento para programas de Responsabilidad 

Social Empresarial  y de certificación social o ambiental. 

Á Realiza compensación de la huella ecológica. 

Á Puede gestionar la deducción del 30% de la renta bruta, según artículo 8, inciso q, Ley No. 

7092. 

Á Garantía de transparencia, legalidad y trazabilidad, legal, técnica y administrativa en el 

marco del Programa de PSA. 

Á Dispone de monitoreo legal, técnico y administrativo de contratos de PSA. 

 

 

 

Impacto del Programa de PSA en Territorios Indígenas 

 

Los territorios indígenas representan un 7% del área de Costa  Rica (más de 350.000 

hectáreas), de las cuales aproximadamente el 70% se encuentra con cobertura boscosa. 

Durante el período 2007-2011 estos territorios han recibido en promedio, unos US$3 

millones anuales, de la totalidad de recursos económicos presupuestados por el FONAFIFO 

para el pago anual de PSA. A cambio, los territorios han protegido más de 41 000 hectáreas 

de bosque, que corresponden a un 21% de la totalidad de hectáreas dentro del programa para 

el periodo indicado. Según un estudio realizado en el territorio cabécar en 2012, el dinero 

del PSA permite a la Asociación de Desarrollo generar condiciones de mejora para los 

miembros de las comunidades y para el fortalecimiento de la gobernanza (FONAFIFO, 

2012). Algunas de las inversiones realizadas con los ingresos reportados por el CSA se 

pueden observar en las siguientes imágenes (Figs. 2 a 6):  

 

 

Figs. 2 a 6. Obras realizadas en comunidades cabécares con los recursos producidos 

mediante el esquema CSA.  

 

       
 

    
 

 

 

 



 

21 

 

Logros del PSA 

 

Á El PSA ha contribuido con la protección de servicios ambientales en más de 867 000 

hectáreas en fincas privadas, y con la incorporación de más de 4 millones de árboles 

en sistemas agroforestales (FONAFIFO, 2012). 

Á Al menos 8 500 familias han participado del programa (Méndez, 2011). 

Á Es un generador de empleo para profesionales pero especialmente, de ingresos para 

empleados y propietarios rurales. 

Á Al año 2010 la inversión en territorios indígenas superaba los 200 000 dólares 

estadounidenses y más de 60 000 hectáreas de PSA se habían colocado en dichas 

áreas (Méndez, 2011).  

Á Ha incorporado a un grupo creciente de mujeres propietarias rurales que han suscrito 

contratos de PSA con FONAFIFO (Méndez, 2011).  

Á A través de FONAFIFO se ha alcanzado una experiencia mayor a 18 años en la 

implementación del esquema PSA en sus distintas modalidades y programas. 

FONAFIFO ha desarrollado capacidad instalada, estructura institucional y un marco 

jurídico, así como su rigor en el cumplimiento de las condiciones de cada modalidad 

de PSA por parte de los suscriptores le ha dado credibilidad y transparencia.  El éxito 

del esquema PSA responde a su institucionalización y formalización a través de 

políticas explícitas e instrumentos normativos.  

Á Los certificados de servicios ambientales (CSA) han generado más de 18 000 000 de 

dólares estadounidenses entre los distintos esquemas de aplicación disponibles 

(Méndez, 2011). Ha actuado como un instrumento eficaz para combatir la tala ilegal, 

fomentar la reforestación y el desarrollo de prácticas integrales de sostenibilidad en 

las propiedades agropecuarias (PEN, 2013). 

Á Ha creado oportunidades de negocio por medio de alianzas público- privadas, 

contribuido a desarrollar mecanismos de distribución de la riqueza y reducción de 

pobreza entre pequeños y medianos propietarios del medio rural (PEN, 2013).  

Á Ha favorecido un cambio de pensamiento entre productores y un sentido alternativo 

de aprovechamiento de los recursos en la finca.  

Á El PSA ha demostrado ser un instrumento replicable y con potencial para 

diversificarse y mantenerse en el tiempo como una excelente opción de 

transformación hacia un manejo de la finca con un enfoque más integral.  

Á Se ha demostrado que el PSA ha tenido resultados significativos en áreas rurales. La 

mayoría de los beneficiarios son adultos mayores que identifican en el PSA la 

oportunidad de recibir un ingreso anual que consideran de mucha utilidad para cubrir 

diversas necesidades (PEN, 2013).  Estos fondos permiten además introducir mejoras 

en las fincas tanto en actividades agrícolas como pecuarias.  Se paga un monto de 64 

dólares estadounidenses por hectárea por año.  La participación en el PSA hace que 

el 75% de las fincas en los lugares estudiados por el Programa Estado de La Nación  

(dos de las ocho regiones operativas de FONAFIFO) sea sostenible (PEN, 2013).   
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Lecciones aprendidas 

 

Á Se ha reconocido que el programa tiene restricciones en cuanto a las actividades que 

pueden ser beneficiarias. Al respecto, actores institucionales consultados en el 

proceso de desarrollo de este estudio (Taller de Presentación de Resultados y 

Validación, noviembre 2015), cuestionan el enfoque de servicios ambientales o 

ecológicos centrado en el bosque y el subsector forestal y la imposibilidad, hasta 

ahora, de favorecer otras modalidades de servicios ecológicos de este tipo en el 

ámbito agrícola y pecuario.  

Á Se propone que dada la cuantiosa inversión realizada por el programa, debe  

mejorarse la sistematización de sus resultados y divulgación de sus impactos para 

incorporar más inversores y beneficiarios y para que se fomente en la opinión 

pública el valor de este tipo de medidas y se reconozca la labor del Estado en este 

ámbito.  

Á No se ha contabilizado el aporte del PSA en el PIB ni se visibiliza adecuadamente el 

peso del sector forestal en ese indicador, lo que parece una deuda del Estado consigo 

mismo y el esfuerzo realizado en beneficio de la conservación de los ecosistemas.  

 

 

2. Agenda Agroambiental ñConservar produciendo, producir conservandoò.  

 

Se origina mediante una alianza establecida entre MAG, MINAE y CATIE en 2002, 

sustentada administrativamente en convenios entre esas instituciones y gestionada por un 

Comité Técnico Interministerial MAG-MINAE
14

, así como por Comisiones 

Interinstitucionales Regionales.  Desde el punto de vista del contexto regional, esta iniciativa 

se vio favorecida por la actividad del Consejo Intersectorial de Ministros Centroamericanos 

de Ambiente y Agricultura, foro coordinado por la Comisión Centroamericana de Ambiente 

y Desarrollo (CCAD) y el por Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC). Este proceso 

ha sido favorecido también por la vigencia de la Estrategia Regional Agroambiental y de 

Salud (ERAS), 2009-2024, con respecto a la cual la Agenda Agroambiental nacional 

mantuvo su alineamiento y coherencia. La ERAS fue aprobada en abril de 2009 y validada 

por los presidentes centroamericanos en ese mismo año, así como el Plan Agro 2003-2015 

para la Agricultura y la Vida Rural.  

 

Esta agenda buscaba fortalecer y diversificar las actividades agrícolas y de conservación. Se 

difundió ampliamente y logró consolidar la sostenibilidad ambiental como un objetivo más 

de la producción agropecuaria, transformando el enfoque de actores institucionales y 

productivos hasta el día de hoy. Uno de sus méritos principales ha sido su contribución al 

acercamiento de los actores de las instituciones de medio ambiente y del sector 

agropecuario, especialmente en regiones rurales y costeras. Esto ha originado iniciativas de 

colaboración técnica que dieron lugar a la introducción de más prácticas conservacionistas 

en las unidades productivas, a la vez que se mejoró la comprensión de la problemática 

productiva en medio de la necesidad de preservar los ecosistemas del país.  

 

                                                 
14

 En algunas fuentes aparece como ñComisi·n Interinstitucional de la Agenda Agroambientalò (Sector 

Agropecuario, MINAE, CATIE). 
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Objetivos 

 

El objetivo de esta iniciativa fue el de fomentar la complementariedad e integralidad de 

acciones estratégicas que permitieran un mejor direccionamiento de la gestión ambiental y 

productiva de forma sostenible, a partir del concepto agroambiental.  Específicamente, la 

agenda procuró contar con un mecanismo de coordinación, programación, seguimiento y 

evaluación del programa hacia la consolidación del trabajo intersectorial conjunto. 

 

El proceso de la agenda agroambiental  

 

Esta agenda brindó la oportunidad de comenzar a conceptualizar y luego tratar de construir 

procesos que buscaban incorporar el medio ambiente y los ecosistemas como variables a ser 

consideradas en todas las decisiones relacionadas con la producción agropecuaria. La 

participación del CATIE como entidad educativa y de investigación altamente prestigiosa, 

creó las condiciones para que los actores institucionales y sectoriales del agro y medio 

ambiente que se integraron en la comisión inicial de trabajo pudieran plantearse cómo 

trasladar a las fincas y a la planificación productiva, el enfoque agroecológico y 

ecosistémico (CATIE, 2004).   

 

Se generaron ocho agendas regionales agroambientales (MAG, 2006) que debían 

concretarse dentro de un marco estratégico compuesto por varios ejes:  

 

a) Planificación y coordinación en la gestión agropecuaria ambiental. Compuesto por la 

direccionalidad e integralidad del proceso de planificación interinstitucional y la definición 

de políticas para las acciones vinculantes a la gestión de los recursos naturales y la dinámica 

agropecuaria. Enfatizaba las alianzas estratégicas y la inclusión de las prioridades de esta 

agenda dentro de una agenda más amplia de cooperación entre los sectores involucrados. 

Uno de los proyectos que se incorporaron en este componente fue el fortalecimiento al Plan 

de Acción Nacional de la Comisión de Degradación de Tierras, que iniciaría con la 

intervención para la recuperación de la cuenca del río Jesús María (en el Pacífico Central). 

(R. Jiménez, comunicación personal, 2015; CADETI, 2004). 

 

b) Ordenamiento, planificación y gestión territorial bajo un enfoque ecosistémico. Se 

plantearon como temas principales el manejo, conservación y gestión integral de cuencas 

hidrográficas y del recurso hídrico, programas integrales de ordenamiento y gestión 

ambiental. Si bien en ordenamiento de territorio el progreso en el país ha sido lento e 

insuficiente en buena medida a causa de la carencia de una ley al respecto, es de rescatar el 

progreso basado en acciones de desarrollo sostenible que contribuyen con la regulación en el 

uso del territorio procurando su mejor gestión. En este sentido y en coherencia con lo que 

buscaba este eje, se dio relevancia a la gestión de cuencas hidrográficas apoyando la 

formulación de planes integrales en manejo de microcuencas en las ocho regiones de 

planificación del país, incluyendo el seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo 

elaborados en dicho ámbito. Como parte de esta actividad se realizaron estudios de suelos en 

fincas y capacitaciones a organizaciones de productores enfatizando medidas de protección 

de nacientes y quebradas, con base en mejores prácticas productivas a través del enfoque de 

fincas integrales (MAG, 2006). 
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Se difundió el instrumento de planificación diseñado en el marco del componente 

denominado ñProyecto Institucional de Desarrollo Agropecuario (PIDA) con el que se 

diseñaron 85 instrumentos PIDA en la Región Central Occidental que abordaron aspectos 

tales como el apoyo a la organización de productores, manejo de los recursos naturales, 

mejora de la competitividad de las actividades agropecuarias, desarrollo de infraestructura 

básica,  sistemas de riego y mejora de caminos. Por su parte en el marco del Proyecto de 

Desarrollo Agropecuario y Rural (PIDAR) se fomentó la inclusión de las comunidades en el 

desarrollo rural mediante proyectos de manejo sostenible de los recursos naturales junto a 

sectores como turismo, educación y salud y la incorporación a estas iniciativas de  la 

Federación de Municipalidades de Occidente (MAG, 2006).  

 

Otros aspectos relacionados con el progreso en el avance en la gestión territorial con 

enfoque ecosistémico incluyen la creación del Programa Nacional de Corredores Biológicos 

(PNCB) y de la Red Nacional de Corredores Biológicos (RNCB), que forma parte del 

Corredor Biológico Mesoamericano (CBM), el cual constituye en sí mismo, un sistema de 

ordenamiento del territorio compuesto por áreas naturales (Costa Rica, 2006) (Fig. 7). 

 

 

Fig. 7. Red Nacional de Corredores Biológicos de Costa Rica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa Nacional de Corredores Biológicos, en 

http://www.sinac.go.cr/corredoresbiologicos/corredores.html  

http://www.sinac.go.cr/corredoresbiologicos/corredores.html
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Dentro de los temas de este mismo eje está la gestión de ecosistemas en áreas 

transfronterizas y de humedales en territorios marino-costeros. En particular fueron 

priorizadas las cuencas del río San Juan y el río Sixaola, fronterizas con Nicaragua y 

Panamá, enfatizando la conservación de humedales e iniciativas como el Programa de 

Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Rio Sixaola, financiado por el BID y ejecutado por el 

MAG. Fue suscrito en 2005 aunque inició su ejecución en 2008; buscaba  mejorar las 

condiciones de vida de la población de la Cuenca Binacional del Río Sixaola mediante 

intervenciones orientadas a la adopción de un modelo de desarrollo sostenible (Costa Rica, 

2008).  En ordenamiento territorial se incluye también los bosques modelo
15

, como esquema 

impulsado desde el CATIE.  Costa Rica posee dos de esos bosques inscritos en la Red 

Iberoamericana de Bosques Modelo: Reventazón
16

 (región central oriental, vertiente del 

Caribe) y Chorotega
17

 (región Pacífico Norte, Península de Nicoya).  

 

c) Protección y conservación de la biodiversidad (conocer, salvar, usar). Alineada con el 

componente de manejo de ecosistemas y uso de la biodiversidad de la política sectorial 

agropecuaria 2002- 2006, ñAgricultura en armon²a con el ambienteò (IICA, 2006) y a¼n 

más, de las políticas del MINAE (CATIE, 2004). Proponía la consolidación de un programa 

sectorial de gestión del riesgo de desastres, hoy establecido en la Secretaría Ejecutiva de 

Planificación Sectorial Agropecuaria (SEPSA).  

 

d) Diversificación de sistemas productivos competitivos y sostenibles.  Orientada a la 

formulación y ejecución conjunta de proyectos en el marco de esta Agenda, incluyendo las 

áreas temáticas de turismo rural, agroturismo y ecoturismo, entre otros contenidos.  Entre las 

acciones relacionadas con este eje fue fundamental el trabajo de coordinación intersectorial 

agro y ambiente, con base en la comisión creada para tal fin y que coordinó la definición de 

los temas estratégicos de cada una de las agendas agroambientales regionales del país, que  

son ocho en total.  Entre tales temas destacan los siguientes (CATIE, 2005):  

 

Á Región Chorotega. Mejoramiento de las calidades de la infraestructura y la 

capacitación orientadas al agroecoturismo; difusión de prácticas productivas 

sostenibles y la transferencia de tecnología. 

                                                 
15

 Un Bosque Modelo es un territorio donde las personas se organizan y participan para gestionar juntos sus 

bosques y otros recursos naturales en la búsqueda de un desarrollo sostenible. Los Bosques Modelo 

contribuyen a alcanzar objetivos globales de reducción de la pobreza, cambio climático, lucha contra la 

desertificación y metas del milenio. En un Bosque Modelo, los recursos forestales son el punto de partida 

alrededor del cual se organizan los procesos participativos de un territorio que incluye también otros 

ecosistemas;  constituyen  un mosaico  de usos y tenencias de la tierra, en donde se combina la vida de sus 

pobladores con varias  actividades, que van  desde las agrícolas, pecuarias, forestales, turísticas y de 

conservación.  Cada Bosque Modelo es único en sus características, recursos y mecanismos de participación, 

pero responde a  seis  principios básicos que le permiten asegurar su impacto e integración con los otros 

Bosques Modelo del mundo.  Más de 31 millones de hectáreas en 14 países de Iberoamérica forman parte de 

los 28 Bosques Modelo  de esta región (En: http://www.catie.ac.cr/es/en-que-trabajamos/enfoques-

territoriales/bosque-modelo). 
16 

Inscrito en la Red Iberoamericana de Bosques Modelo (RIBM) en 2003, con un espacio bajo uso de bosque 

de 312 400 hectáreas (En: http://www.bosquesmodelo.net/reventazon/ ) 
17

 Inscrito en la Red Iberoamericana de Bosques Modelo (RIBM) en 2011, con un total de 508 400 hectáreas 

(En: http://www.bosquesmodelo.net/chorotega/ ).  

http://www.catie.ac.cr/es/en-que-trabajamos/enfoques-territoriales/bosque-modelo
http://www.catie.ac.cr/es/en-que-trabajamos/enfoques-territoriales/bosque-modelo
http://www.bosquesmodelo.net/reventazon/
http://www.bosquesmodelo.net/chorotega/
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Á Región Brunca. Fomento del turismo rural y de la certificación agroforestal. 

Á Región Central Occidental. El énfasis se puso en la promoción y fortalecimiento de 

la participación local. 

Á Región Huetar Atlántica. Control de la tala de bosques y el fomento de la práctica de 

alternativas productivas para la prevención del deterioro ambiental, así como 

potenciar la práctica del manejo integral de fincas, muy promovida desde el SINAC. 

Á Región  Huetar Norte. Fomento del turismo rural y de la producción con prácticas 

sostenible. 

Á Región Pacífico Central. Se priorizó el desarrollo de estrategias turísticas adecuadas 

para la región y sus recursos. 

Á Región Central Sur.  Generación de incentivos a pequeños y medianos productores, 

incluyendo el acercamiento al sistema bancario para el apoyo financiero de 

programas y proyectos agroambientales.  

 

Este proceso se complementó con actividades de inducción a los niveles gerenciales y 

técnicos de las regiones Chorotega y Central Sur y con el posicionamiento del proceso de la 

agenda agroambiental en el Comité Sectorial Regional Agropecuario de las regiones 

Chorotega y Huetar Atlántica (MAG, 2006). 

 

Bajo este eje se fomentaron prácticas sostenibles de producción agrícola y forestal en fincas 

y la participación de organizaciones de productores y organizaciones ambientalistas en 

convocatorias regionales para complementar instrumentos relacionados con estos temas. Se 

apoyó la producción sostenible de café y planes de manejo de suelos para cumplir con la 

normativa de certificación de este cultivo, especialmente en el caso de cooperativas de 

caficultores como COOPRONARANJO y COOPEATENAS (MAG, 2006).   

 

El Programa de Fomento a la Producción Agropecuaria Sostenible (PFPAS) desarrolló 

muchas de las prácticas agroproductivas que propone este eje. Si bien es una experiencia 

agroambiental distinta e independiente de ésta, se benefició en sus etapas de diseño del 

entorno sectorial que favorecía el desarrollo de este tipo de iniciativas
18

.  

 

Alcances y logros de la agenda agroambiental ñConservar produciendo, producir 

conservandoò 

 

El espacio proporcionado por la agenda agroambiental ha sido abundante en la discusión y 

propuestas para la coordinación interinstitucional e intersectorial agro y ambiente. Esta 

agenda contribuyó a reducir la brecha entre una perspectiva exclusivamente conservacionista 

y otra exclusivamente productivista, equilibrio que es un desafío para un sector  

agropecuario cuya producción se sustenta en abundantes y diversos ecosistemas tropicales 

de considerable fragilidad.  

 

Su principal aporte consistió en visibilizar desde el concepto mismo de agroambiente, los 

aspectos más relevantes de la situación de la producción agropecuaria del país, así como los 

elementos técnico-científicos en torno a ella y a la problemática ambiental contemporánea. 

La identificación de mecanismos para el desarrollo de actividades programáticas en común 

                                                 
18

 Es una de las experiencias desarrolladas en este documento 
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entre el sector agropecuario y el sector institucional de medio ambiente fue un avance 

relevante derivado de este instrumento. En ese sentido, se logró plasmar en una sola 

propuesta de abordaje representada por esta agenda, múltiples y complejos aspectos de los 

dos ámbitos: agro y medio ambiente, procurando darles una línea integradora desde la propia 

institucionalidad del Estado. Esto es reconocido por actores consultados durante la 

realización de este análisis, dado que uno de los principales problemas de la gestión sectorial 

e intersectorial es la fragmentación de los enfoques y de las intervenciones (una de las 

conclusiones de las consultas colectivas realizadas en este proceso). 

 

La agenda generó instrumentos de trabajo que han perdurado a través de iniciativas 

concretas, especialmente en algunas regiones donde MAG y MINAE han mantenido 

intereses comunes, tales como la participación de representantes del MAG en los Comités de 

Apoyo a los Corredores Biológicos, donde se abordó la política de armonía con el ambiente, 

priorizando la consolidación de la agenda agroambiental en las regiones Central Oriental, la 

Central Occidental y Huetar Atlántica, y el fortalecimiento de los corredores biológicos 

(CACB, 2009).  

 

El abordaje intersectorial ha contribuido a evitar la sustracción y explotación de recursos de 

las áreas protegidas a través del mejoramiento de las prácticas productivas y de la 

introducción de la agricultura orgánica y de la producción con base en el modelo de fincas 

integrales, todo lo cual ha sensibilizado a los pequeños y medianos productores y a la 

población en general establecida en torno a áreas de conservación como la de Tortuguero 

(ACTo)  y Arenal - Tempisque (ACAT), donde se evidencia una mayor identificación y 

apropiación por parte de los actores locales (L. Segura, comunicación personal, 2015; A. 

Guevara, comunicación personal, 2015). Este tipo de iniciativas también son fomentadas y 

difundidas por el MAG por medio del Programa Agroactivo, que recoge y transmite por 

medio de la televisión y del sitio youtube  casos de fincas bajo manejo integral y orgánico, 

así como de fincas didácticas que el sector agropecuario apoya a través de la Dirección 

General de Extensión Rural del MAG (DGEA- MAG
19

) y el SINAC promueve en el entorno 

de las áreas de conservación.  Como resultado de este tipo de actividades, durante el año 

2011 y en relaci·n con el componente program§tico de la agenda ñConservar produciendo, 

producir conservandoò, el SINAC estableció las siguientes prioridades temáticas:  

 

Á Manejo, conservación y gestión integral de cuencas hidrográficas y del recurso 

hídrico.  

Á Programas integrales de ordenamiento y gestión ambiental.  

Á Consolidación de Corredores Biológicos (CB).  

Á Manejo de humedales en territorios marino ï costeros y continentales.  

Á Apoyo a la gestión municipal de los recursos naturales.  

Á Intercambio de experiencias de interés mutuo dentro de estos procesos, entre SINAC 

y sector agropecuario.   

 

A partir de ello el SINAC presentó logros tales como la capacitación de varias decenas de 

productores  establecidos dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Barra de Colorado 

                                                 
19

 Refiérase como complemento de esta información, los videos incluidos en la sección de Fuentes consultadas, 

bajo la autoría DGEA-MAG  y UNED  
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(RNVSBC), Área de Conservación Tortuguero (ACTo), quienes junto con otros actores 

locales instruidos con base en el enfoque de agricultura orgánica desde hace más de una 

década, han transformado sus prácticas productivas y actualmente emplean en sus fincas 

técnicas agroecológicas sustentadas en los servicios ecosistémicos, en beneficio del 

RNVSBC. Entre los proyectos sostenibles difundidos en la región ACTo se encuentran los 

siguientes (SINAC, 2012):  

 

1. Establecimiento de fincas integradas y producción sostenible de pimienta y hongos. 

 

2. Desarrollo de dos iniciativas (Programa Aula Verde y Programa de Jóvenes 

Agroempresarios), acompañadas por el programa de Gestión Local y Corredores Biológicos 

del ACTo, el MAG y Asociación para el Desarrollo de la Agricultura Orgánica del Caribe 

(APOC). (Ver: Fincas Integrales: aportes a los servicios ecosistémicos y a la calidad de vida 

de las familias, en http://www.agriculturesnetwork.org/magazines/latin-america/30-3/fincas-

integrales) 

 

3. Tres capacitaciones dirigidas a grupos locales de comunidades ubicadas en áreas del 

Corredor Biológico Colorado-Tortuguero en instalación de invernaderos, biodigestores y 

bioles.  

 

4. Identificación de nuevos mecanismos financieros para el desarrollo de proyectos 

sostenibles en ACTo, con la participación actores locales y productores del área terrestre del 

RNVSBC, con los cuales se logró el financiamiento de un proyecto de fincas integradas en 

ese refugio.  

 

Por su parte, el Área de Conservación Cordillera Volcánica Central (ACCVC) estableció un 

convenio con CATIE en el cual participa el personal técnico de la Oficina Regional de 

Turrialba. Con base en este convenio se tienen los siguientes logros (SINAC, 2012):  

 

1. Establecimiento de siete sitios demostrativos con procesos de restauración.  

2. Un vivero forestal.  

3. Una guía para el monitoreo de la biodiversidad.  

4. Un documento de sistematización del proyecto.  

5. Un programa virtual de capacitación en forestería análoga.  

6. Un portal virtual (www.portalregionalfa.ning.com).  

7. Un boletín electrónico trimestral.  

 

Lecciones aprendidas 

 

La agenda tuvo algunas deficiencias de gestión en su coordinación que no favorecieron su 

permanencia como política intersectorial explícita basada en la relación institucional MAG - 

MINAE a largo plazo. Entre otras cosas que mencionaron expertos consultados para realizar 

este análisis, se comentó que no se dispuso de los recursos que contribuyeran a darle 

seguimiento permanente a sus actividades ni un proyecto intersectorial abarcador de toda la 

agenda como tal, que ayudara a consolidar sus contenidos, pese a que sí se formularon 

propuestas técnicas y hubo un significativo trabajo de planificación y diseño de líneas 

programáticas como parte de esta agenda. Se comentó también que el liderazgo lo asumió el 

http://www.agriculturesnetwork.org/magazines/latin-america/30-3/fincas-integrales
http://www.agriculturesnetwork.org/magazines/latin-america/30-3/fincas-integrales
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MINAE, sin que existiera una correspondencia por parte del MAG en el mismo nivel de 

compromiso de las autoridades superiores. Posteriormente el proceso careció de continuidad 

técnico-política en algunos períodos, lo que afectó su trayectoria como política de Estado. 

No obstante, su enfoque conceptual y técnico se consolidó y sigue presente en iniciativas 

entre actores institucionales y no institucionales de ambos sectores como se ha mostrado en 

este texto. Su contribución a la penetración del concepto agroambiental y a la 

transformación del esquema productivo es su mayor logro y este sigue aportando al 

desempeño de Costa Rica en estos aspectos.  

 

 

3. Agenda agroambiental, de cambio climático y carbono neutralidad en el 

sector agroalimentario de Costa Rica  
 

Se enmarca en la Política de Estado para el Sector Agroalimentario y el Medio Rural (2010-

2021) y en la Política de Carbono Neutralidad de la administración de gobierno 

correspondiente al período 2006-2010. Responde al interés del país por vincular de forma 

significativa la agenda agroambiental con otros asuntos de la mayor relevancia para la 

política pública nacional, tales como el cambio climático y las prioridades agroalimentarias. 

Como característica particular esta agenda incorpora al sector privado y rescata 

explícitamente su participación en el entorno de las políticas públicas, donde ha adquirido un  

notable protagonismo; muestra cómo en este marco, el Estado costarricense busca alianzas y 

reconoce la complejidad de los actuales contextos y desafíos para la toma de decisiones, 

caracterizados por asuntos que requieren del aporte del sector público y del privado y de la 

sociedad civil.  Un eje central de esta agenda es la carbono neutralidad, razón por la cual 

esta agenda rescata tres casos representativos de las acciones que el Estado busca incentivar 

en relación con el cambio climático.  Esto se complementa con temas tales como la 

profundización de medidas adoptadas desde la óptica agroambiental y la resolución de 

conflictos socioambientales en la práctica agrícola, todos ellos orientados a involucrar a 

organizaciones de productores y a empresas de todas las escalas.  

 

Antecedentes 

 

En la administración 2006-2010 el gobierno costarricense se propuso dar énfasis a las 

políticas de sostenibilidad ambiental y de fortalecimiento de capacidades del Estado ante el 

cambio climático, al lanzar la Iniciativa de Paz con la Naturaleza (IPN) y la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático (ENCC) integrada por 5 ejes, dos rectores - adaptación y 

mitigación- y tres transversales - medición, desarrollo de capacidades y sensibilización 

pública y educación-.  La ENCC brindó el marco para plantear bajo el eje de la mitigación, 

el objetivo de Costa Rica de alcanzar la condición de país neutro en emisiones de carbono, 

que se esperaba lograr para el año 2021 (SEPSA, 2011). Más aún, confirmó el interés 

prioritario de esta administración que sería sostenido por la siguiente, hacia el liderazgo de 

Costa Rica en el desarrollo de iniciativas que contribuyan a enfrentar el cambio climático, 

tanto desde la mitigación como desde la adaptación.   
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Norma Carbono Neutralidad y su relevancia para la agricultura del país 

 

La carbono neutralidad significa remover de la atmósfera tanto bióxido de carbono (CO2) 

como el que se emite. Metodológicamente, dicho CO2 representa no sólo a ese gas como tal, 

sino al conjunto de GEI, estimados según su equivalencia con el CO2, lo que permite 

entonces, una neutralidad de todos los gases que producen el calentamiento global. La 

carbono neutralidad es entonces, un mecanismo integral de mitigación del cambio climático 

(ver recuadro 9 de este documento). Para poder lograrla es necesario contar con el inventario 

de emisiones de gases, identificar su origen, reducir su volumen y capturar el resto, es decir, 

lo que efectivamente se emite (Granados, 2014; Goyenaga, 2011).  

 

En el año 2007 el Gobierno de la República adquirió el compromiso de que Costa Rica se 

convirtiera en un país carbono neutral en el año 2021. En 2009 se presentó la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático (ENCC), en la que se define la carbono neutralidad del país 

como ñel resultado de las emisiones antropog®nicas de CO2e en el territorio nacional 

continental menos la absorción y emisiones evitadas de CO2 (Granados, 2014).  

 

El sector agropecuario es el segundo generador de GEI en el país, luego del sector de 

transportes. Los GEI que más aportan las actividades agropecuarias son metano (CH4), que 

produce el 91,6% debido en su mayoría a la fermentación entérica y el óxido nitroso (N2O), 

que genera el 7,4% debido a la aplicación de fertilizantes nitrogenados (Granados, 2014).  

 

En 2012 se oficializó el Programa País Carbono Neutral, acuerdo 36-2012 MINAE 

planteado para alcanzar la meta de cero emisiones GEI en 2021, orientado al reporte de 

emisiones de GEI y la aplicación de la Norma Nacional de Carbono Neutralidad, basada en 

la Norma Nacional INTE 12-01-06:2011, ñSistema de Gesti·n para demostrar la C-

Neutralidadò, que indica los aspectos que debe considerar una organizaci·n para ser 

calificada como carbono neutral. Esta norma crea las Unidades Costarricenses de 

Compensación (UCC) y establece la importancia de la reducción sobre la compensación de 

GEI. Por medio del mismo procedimiento se obtiene tambi®n la marca ñC-Neutralò. Al 

reportar inventarios, puede también determinarse la huella de carbono de cada organización, 

junto con metodología, criterios de compensación y creación de capacidades. La norma 

agrega un esquema de acreditación para organismos verificadores y validadores de 

inventarios o huella de carbono, que deben acreditarse ante el ente Costarricense de 

Acreditación,  sustentado en las normas ISO 14065 e ISO 14064 (IMN, 2014a).   

 

El Programa País Carbono Neutralidad contiene los requisitos para que una organización 

logre ser carbono neutral. También se presentó el diseño del mecanismo de  Mercado 

Doméstico Voluntario de Carbono de Costa Rica, para proporcionar otra opción a las 

empresas que desean compensar sus emisiones.  

 

La carbono neutralidad es de particular interés para el agro costarricense, entre otras cosas, 

por lo que puede significar para la producción nacional en términos de competitividad en el 

mercado internacional.  

 

Dentro de sus ejes de mitigación la ENCC identifica como prioritario  mejorar los sistemas 

de pastoreo, utilizando especies forrajeras de alta calidad nutritiva,  suplementar  con 
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leguminosas y alimentos concentrados de alta digestibilidad y la distribución mecánica de 

las excretas para así reducir la desnitrificación.  

 

En el caso de la agricultura, se propone disminuir la aplicación de fertilizantes nitrogenados.  

Complementariamente, el plan de acción de la ENCC busca disminuir las emisiones GEI del 

sector y mantener o aumentar la productividad de bienes y servicios de los principales 

productos del país: banano, caña de azúcar, café, ganado, piña, arroz inundado. La manera 

de hacerlo es mediante el incremento en el uso de tecnologías que reduzcan emisiones GEI y 

mantengan o mejoren  la productividad en las actividades priorizadas.  Se estima que esto 

reviste un potencial de reducción de emisiones de 706 000 toneladas de CO2e al 2021 

(Granados, 2013). Las NAMA en café, ganado y caña de azúcar/biomasa, están orientadas a 

aportar reducción y captura de emisiones y contribuir de forma significativa con el marco de 

mitigación y carbono neutralidad del país.  

 

Debido a varias razones, entre ellas, por el rezago en las acciones de reducción de emisiones 

del sector transporte para concretar su componente de carbono neutralidad en el 2021, se ha 

aplazado la meta país en ese aspecto, por lo que ya no está fijada para 2021, si bien el 

programa nacional  y todas las actividades entre ellas, las de certificación de empresas 

carbono neutrales, se mantienen vigentes.  

 

Entre los avances en la implementación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático 

hacia la carbono neutralidad, Granados destaca los siguientes:  

 

a) La norma INTE 12-01-06:2011. Fue  lanzada en setiembre de 2011. Permite a las 

empresas y organizaciones que hayan medido su huella de carbono, reducido sus emisiones 

y demostrado la compensación de las emisiones residuales, ser declaradas como carbono 

neutrales.  

 

b) Programa País Carbono Neutralidad. Fue oficializado en 2012 mediante el Acuerdo -36-

2012ïMINAET. Define el procedimiento para que una organización sea declarada  carbono 

neutral. También establece los mecanismos de compensación aceptados, que incluyen la 

ñreducci·n certificada de emisionesò, que son cr®ditos de carbono emitidos por la junta 

directiva de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL); la ñreducci·n de emisiones 

voluntariasò, las Unidades Costarricenses de Compensación (UCC).  

 

c) Marca C-neutral. Es un sello otorgado por el MINAE a las organizaciones que estén 

dentro de Programa País y hayan sido certificados como carbono neutrales mediante la 

norma nacional. Sólo en 2014 más de 12 empresas recibieron la Marca C- Neutral y en 2015 

otras tantas la gestionaban. En 2014 también se ejecutó el proyecto Partnership for Market 

Readiness (PMR), financiado por el Banco Mundial. Se diseñó para el desarrollo de 

capacidades y una plataforma  para explorar instrumentos de mercado que apoyen la 

reducción de emisiones de GEI (IMN, 2014a).  

 

d) Formulación de las Medidas Nacionales Apropiadas de Mitigación. Las NAMA son una 

serie de políticas y acciones que pueden ser realizadas por países para reducir las emisiones 

de GEI. En la Conferencia de las Partes, COP 16, los países partes de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), acordaron que los países en 
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desarrollo adoptarían medidas nacionales apropiadas de mitigación. Para Costa Rica, este 

mecanismo es una oportunidad para avanzar hacia la carbono neutralidad, como lo 

demuestra su avance en las NAMA de ganadería y café.  

 

e) Participación del sector privado en el cumplimiento de la meta carbono neutral. Entre 

otros ámbitos, las NAMA son uno de los que proporciona el espacio para que dicha 

participación se concrete.  

 

Además de los anteriores, actualmente existe el Mercado Doméstico Voluntario de Carbono 

(MDVCCR). Se encuentra como uno de los componentes del  Plan Nacional de Cambio 

Climático (PNCC). Este mercado ha contribuido a instrumentar acciones tales como la 

norma nacional voluntaria INTE -12-01-06:2011 y con la creación de las Unidades de 

Compensación Costarricenses. En 2013, el gobierno oficializó por medio del Decreto N° 

37926-MINAE, el Reglamento de Regulación y Operación del Mercado Doméstico de 

Carbono, donde se crea la Junta de Carbono, se determinan los requisitos para el registro de 

proyectos y transacciones y para el funcionamiento de las UCC (IMN, 2014a). 

 

En lo que al sector agropecuario se refiere, se ha presentado demanda de bienes y servicios 

carbono neutro, amigables con el ambiente. Dos casos a resaltar son el Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), instancia científico académica que ha 

diseñado un sistema silvopastoril para reducir emisiones de la ganadería; y DOLE, empresa 

productora y exportadora de banano, que ha implementado un programa integral para sus 

actividades de exportación y operaciones agrícolas, con el propósito de reducir emisiones 

optimizando el uso de fertilizantes y reduciendo el uso de refrigerantes (ver experiencia 

sobre el sector bananero en este documento). Por su parte, el sector productor caficultor, el 

ganadero y el de la caña de azúcar, avanzan en la elaboración e implementación de Acciones 

Nacionales de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA, por su sigla en inglés), para 

cada una de esas actividades.  

 

En lo que respecta al INTA, durante 2012 validó metodologías desarrolladas con base en la 

normativa internacional, pero adaptadas a las condiciones del país para la medición de GEI 

en las fincas. Específicamente para su gestión institucional, optó por certificar carbono 

neutral la Estación Experimental Los Diamantes (EELD) (Fig. 8), ubicada en Pococí, región 

Huetar Atlántica de Costa Rica, convirtiéndose  la primera en Centroamérica en lograr dicha 

certificación. El objetivo de esta innovación institucional es establecer métodos de reducción 

de las emisiones GEI, combinados con mecanismos de captura y retención de dióxido de 

carbono, lo que permitirá hacer un balance entre emisiones y capturas de CO2e (unidades de 

dióxido de carbono equivalente), con base en las diferentes coberturas vegetales que 

constituyen el paisaje de la Estación Los Diamantes (INTA, 2014).  
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Fig. 8. Estación experimental Los Diamantes. Fuente: INTA, 2014 

 

 
 

 

Otros logros en relación con el marco de la mitigación del cambio climático y la carbono 

neutralidad, consistieron en la venta, por parte de FONAFIFO, de UCC de 122 contratos del 

área de Guanacaste. En el mismo año, 2013, INTECO reportó la reducción de 20 143 

toneladas emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provenientes de la verificación de 

los inventarios de 17 firmas nacionales (Granados, 2014).  

 

Finalmente, en el marco del Programa País Carbono Neutralidad, se lanzó el 23 de febrero 

del 2015 la Alianza para la Carbono Neutralidad, iniciativa público-privada que pretende 

incrementar la cantidad de empresas carbono neutral en Costa Rica e impulsar al sector 

empresarial a trabajar en la reducción de su huella de carbono, en un periodo de dos años 

(DCC, 2015).  

 

Desafíos de la meta carbono neutralidad  
 

Como país, alcanzar la carbono neutralidad planteas retos complejos, que incluyen darle 

contenido presupuestario a las políticas, planes y estrategias diseñados en la mitigación del 

cambio climático, mejorar las capacidades de planificación de  inversiones del Estado y del 

sector privado, fomentar el conocimiento de la meta del país de carbono neutralidad, con 

todo lo que implica en cuanto a la transformación de la perspectiva productiva y de gestión. 

Hace también necesario comprender la responsabilidad compartida entre los actores, para 

alcanzar dicha transformación (del productor/del consumidor; del sector público/sector 

privado; del gobierno central/del gobierno local; Estado/la sociedad; del oferente de 

servicios/del demandante de servicios; etc.) (Granados, 2014).   

 

Más específicamente, el sector agrícola acompañado de los actores de medio ambiente y de 

otros, tanto públicos como privados, tiene un gran reto por ajustar sus actividades a una 

racionalidad acorde a los futuros escenarios de cambio climático y a las necesidades de 

mitigación. Estas además son importantes desde el punto de vista del interés del Estado por 

mantener la reputación de Costa Rica como país que prioriza la protección de los recursos 
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naturales, a la vez que logra mantener el atractivo para los actores económicos nacionales y 

extranjeros, que observan las políticas que se asumen orientadas a reducir la amenaza del 

cambio climático mientras que se procura mantener la competitividad y la eficiencia. 

 

El sector agropecuario y la gestión agroambiental dentro de la agenda sectorial de 

cambio climático 

 

Desde el punto de vista del aporte que hace al calentamiento global como por los efectos que 

puede sufrir a causa de éste, el sector agropecuario es uno de los más importantes en el 

ámbito de las políticas nacionales ante el cambio climático. Eventos como la severa sequía 

de 2001 y otros períodos de déficit hídrico posteriores llamaron la atención sobre esta 

problemática y sus impactos, particularmente asociados en la región centroamericana con el 

fenómeno de El Niño. Los efectos del clima sobre la agricultura representan un desafío 

significativo dado el costo esperado que podrían alcanzar en el futuro.  Según SEPSA (2011) 

serían necesarios aproximadamente 7 700 millones de dólares estadounidenses (80% del PIB 

nacional en 2010) para adoptar las medidas que permitieran contrarrestar las condiciones 

adversas del cambio climático y su mitigación como parte de las políticas del Estado entre  

2010 y 2030.  

 

Para abordar la situación se elaboró la Política de Estado para el Sector Agroalimentario
20

 y 

el Desarrollo Rural Costarricense 2010-2021, que desde su diseño fue armonizada y alineada 

con la meta de país carbono neutro al 2021 en sus cuatro pilares: a)  competitividad; b) 

innovación y desarrollo tecnológico; c) gestión de territorios rurales y agricultura familiar y 

d) cambio climático y gestión agroambiental (SEPSA, 2011).  Esta política se acompaña de 

tres planes con enfoque agroambiental:  

 

a) Plan de Acción para el Cambio Climático y la Gestión Agroambiental (2011-2021). 

Abarca las áreas estratégicas de variabilidad y cambio climático, agrobiodiversidad, 

producción limpia, y manejo sostenible de tierras y otros recursos naturales. Busca que  el 

sector agropecuario contribuya de manera efectiva al logro de la meta país hacia la carbono 

neutralidad, además de desarrollar capacidades de adaptación ante los efectos del cambio 

climático y procurar el  fomento de acciones de mitigación entre actores del sector privado 

agroalimentario (MAG, 2011) 

 

b) Plan Sectorial de Desarrollo Agropecuario (2011- 2014). Orientado a mejorar las 

condiciones de vida de los productores costarricenses con el objetivo de incrementar sus 

ingresos a través de la competitividad, innovación tecnológica, el desarrollo rural 

equilibrado y la gestión agroambiental sostenible (SEPSA, 2011). 

 

c) Plan Sectorial de Agricultura Familiar (2011-2014). Tendiente a aumentar la producción 

de alimentos diversificados, sanos, inocuos y nutritivos, para mejorar la condición 

alimentaria-nutricional, ambiental y social (MAG, 2012). 

                                                 
20

 El sector agroalimentario corresponde al conjunto de actividades que comprenden la producción primaria, 

los procesos de transformación y comercialización, que le agregan valor a los productos agrícolas, pecuarios, 

acuícolas, pesqueros y otros productos del mar, alimentarios y no alimentarios, así como la producción y 

comercialización de insumos, bienes y servicios relacionados con estas actividades (SEPSA, 2011) 
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El desafío principal de estos instrumentos ha sido la sostenibilidad de los procesos 

productivos adaptándolos a las nuevas condiciones derivadas de la variabilidad y el cambio 

climático y ajustando las prácticas de producción para reducir las emisiones GEI y la huella 

de carbono de las actividades agropecuarias, fomentando a la vez procesos de producción 

limpia. Estos planes han retomado el enfoque que recogía el sector agropecuario desde 

administraciones anteriores con el propósito de impulsar su transformación frente al cambio 

climático y lograr una mayor armonía con el ambiente, procurando con ello ventajas 

comparativas para los productos costarricenses en los mercados nacionales e internacionales.  

 

Los avances hacia el cumplimiento de una agenda agroambiental y de carbono 

neutralidad  

 

Entre otras cosas, esta agenda se ha propuesto resolver la falta de contenido presupuestario 

de las políticas, planes y estrategias que se han formulado con respecto a los asuntos 

centrales que trata este instrumento. Ha requerido por ello establecer alianzas público 

privadas que aporten económicamente al sostenimiento de las iniciativas, pero también para 

favorecer la apropiación del proceso de carbono neutralidad por parte de los actores privados 

y su comprensión de la necesidad de transformación del mismo sector de manera integral. 

También ha sido necesario lograr financiamiento adicional tanto externo como de parte del 

Estado, para establecer, sostener y afianzar las estructuras institucionales, intersectoriales y 

de enlace público-privado que adoptarán de forma permanente los procedimientos e 

instrumentos técnicos propios de la carbono neutralidad. Ello incluye al sector público pero 

también a los actores privados interesados o afines a ello por motivos de estrategia 

productiva, de responsabilidad empresarial o por otras razones. En ambos grupos ï sector 

público y privado ï el agro es un protagonista de primera línea y es por eso que se evidencia 

en esta y otras experiencias sistematizadas en este documento, un avance significativo y 

diverso en el país, apoyado por actores de la cooperación y la banca regional e internacional.  

 

La agenda agroambiental y de carbono neutralidad busca un cambio en el enfoque de la 

planificación sectorial, actividad esencial para reducir las emisiones GEI, así como para  

definir las inversiones públicas incorporando el cambio climático como uno de los criterios 

para la  toma de decisiones, al igual que el riesgo de desastres y las acciones necesarias para 

su gestión. Las tareas en agroambiente  y  el fomento de  la carbono neutralidad requieren de 

coordinación e integración con las políticas y competencias institucionales, así como de 

grandes inversiones tanto del sector público como del privado. Implica también profundizar 

en la comprensión de la problemática ambiental, de cambio climático y de riesgo de 

desastres, donde existe una responsabilidad compartida en su génesis como en su solución, 

requiriendo de múltiples actores para alcanzarla.   

 

Logros sectoriales incorporados en la agenda agroambiental y de carbono neutralidad 

 

Esta agenda se propuso conocer la respuesta técnica que diferentes actividades agrícolas 

están dando a los retos que la agricultura y la seguridad alimentaria le plantean al sector en 

un contexto de variabilidad climática y cambio climático. Para ello, el MAG documentó las 

experiencias que muestran tanto el progreso en esas acciones como el seguimiento y 

participación de las instituciones del sector en la promoción de las medidas que contribuirán 
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a brindar más resiliencia a la producción agropecuaria, ante las amenazas climáticas actuales 

y futuras. Además, este ejercicio debe mostrar el progreso en el cumplimiento de la política 

agroalimentaria.  

 

Los casos seleccionados para todo esto corresponden a experiencias en café, arroz y piña: 

presentan diferentes circunstancias, escalas y tipos de organización económica para la 

producción, procesamiento y comercialización de los productos (empresa privada, 

cooperativas, transnacionales y otras estructuras). Se plantean alianzas e intereses y 

esquemas para transformar su forma y modelo de producción y las tecnologías y estrategias 

que en estos casos se están siguiendo. Se destaca el compromiso técnico y político hacia la 

introducción de variantes o ajustes que podrían reducir el efecto económico futuro del 

cambio climático, pero también el interés por trascender modelos productivos insostenibles 

que impactan negativamente al ambiente, la salud y seguridad de las comunidades.  

 

Las experiencias integradas en la agenda agroambiental son: 

 

a) Cooperativa de caficultores COOPEDOTA R.L., certificada carbono neutral 

b) Grupo Pelón, del subsector arrocero industrial, certificada carbono neutral 

c) Plataforma Nacional de Producción y Comercio Responsable de Piña de Costa Rica 

 

De estos tres casos, el más complejo y abundante en información, pero también el menos 

desarrollado es el de la plataforma de la piña. Esto se debe al número y diversidad de actores 

que involucra y la sensibilidad y cantidad de aspectos que intenta tratar, en relación con la 

problemática socioambiental de la producción piñera. Los otros son casos consolidados en 

dos empresas antiguas bien establecidas.  

 

a) Cooperativa de caficultores COOPEDOTA R.L., certificada carbono neutral 

 

Coopedota R.L. se localiza en la zona de Los Santos, al sureste del país. Es una empresa 

cooperativa de caficultores fundada en 1960 por 96 productores que iniciaron con 3 900 

fanegas. Actualmente cuenta con 769 asociados y su producción promedio es de 65 000 

fanegas anuales
21

 (COOPEDOTA, R.L., 2015). Produce café de alta calidad que exporta a 

Estados Unidos, Alemania y Japón (SEPSA, 2011).   

 

Su camino hacia la carbono neutralidad inicia por iniciativa propia en 1998, con la 

introducción de medidas para reducir el impacto de sus actividades sobre el paisaje y el 

medio ambiente. Se dispuso entonces la búsqueda de mayor eficiencia energética y la 

eliminación del vertido de las aguas residuales del procesamiento del café en los ríos 

contiguos a las fincas, lo que se logró mediante su tratamiento y reutilización como 

fertilizante foliar en pasturas para ganado de leche.  

 

Las medidas han permitido la reducción de más de un 80% de la huella ecológica del agua 

en el proceso de producción.  Se ha consolidado también la gestión de residuos sólidos con 

una recolección de aproximadamente el 90% del total de desechos de la producción 

mediante un programa de reciclaje comunal, en convenio con el gobierno local. A esto se 

                                                 
21

 Ultimas tres cosechas 
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añade el uso del 100% de los residuos orgánicos para compost y lombri-compost y el uso de 

biomasa residual como combustible para secar café (SEPSA, 2011; Solís, 2011).  (Figs. 9 a 

11). 

 

Fig. 9. Reducción del consumo de agua y eliminación de vertidos (Fuente: Solís, 2011). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 10. Reducción del consumo energético (Fuente: Solís, 2011). 
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Fig. 11. Gestión de desechos (Fuente: Solís, 2011). 

 

 

Aprovechando el contexto de la política que impulsaba el país para alcanzar la meta de la 

carbono neutralidad (C-Neutral) a 2021 y dado que desde hace años venía adoptando 

medidas agroambientales, COOPEDOTA optó por gestionar la certificación C-neutral a 

través de la organización Carbon Clear y la norma PAS 2060 de British Standards 

Institution, único estándar internacional que certifica productos carbono neutrales y que se 

enfoca en compromisos de reducción de emisiones. Para lograr esta certificación se 

identificaron las fuentes de emisión de los gases de efecto invernadero a lo largo de todo el 

ciclo de vida del café, de forma que se pudiera cuantificar las toneladas de CO2e
22

 generadas 

durante un período dado (SEPSA, 2011).   

 

El alcance de la medición implicó el recuento de las emisiones de cada finca (originados en 

la aplicación de fertilizantes nitrogenados), del beneficiado (por consumo de la energía 

térmica para el procesamiento), el transporte para la distribución del producto al puerto (en 

el caso del café de exportación) y para el café tostado. Además se debió contabilizar los 

procesos que abarcan consumos energéticos en la tostadora, transporte en la distribución 

local, así como del consumidor al punto de venta y la preparación y disposición de los 

residuos por parte del consumidor final. En total se certificaron  20 000 quintales de café oro 

para exportación y 500 quintales para consumo nacional, arrojando el primero una medición 

de 1 800 tCO2e y el segundo por 69 tCO2e (SEPSA, 2011). (Fig. 12) 

 

 

                                                 
22

 Dióxido de carbono equivalente 
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Fig. 12. Reducción de las emisiones de GEI en el ciclo del café y el beneficio (Fuente: 

Solís, 2011). 

 

 

COOPEDOTA desarrolló una estrategia de acciones en mitigación y adaptación para 

cumplir con su compromiso anual de reducción de emisiones, que se basó en los siguientes 

contenidos (SEPSA, 2011):  

 

Á Capacitar a productores en el uso eficiente de los fertilizantes. Se determinó que el 

90% de las emisiones se generaban allí y que estaban asociadas a la aplicación de 

fertilizantes nitrogenados.  

Á Establecer 180 parcelas de estudio para evaluar el uso de tecnologías de fertilización 

más eficientes. Al ser la principal fuente de emisión, las parcelas experimentales 

pretenden que el productor pueda reducir emisiones y costos de operación en la 

finca.  

Á Cambiar el empaque del café a uno 100% composteable. Esto eliminó los desechos 

por el uso de empaques no degradables. 

Á Involucrar a los compradores de café. La carbono neutralidad para cumplirse a 

cabalidad requiere de involucrar a toda la cadena de valor, lo que implica involucrar 

al tomador de café con criterio ambiental.  

 

Todas estas estrategias han brindado la oportunidad de apoyar al caficultor en transferencia 

de tecnología, financiamiento y dotación e incremento de capacidades, lo que ha dado más 

seguridad a la producción y más resiliencia a las fincas. Gracias a estas medidas 

COOPEDOTA alcanzó en 2011 la certificación internacional de café carbono neutral, 



 

40 

 

constituyéndose en la primera organización productora de café en obtenerla (SEPSA, 2011; 

Solís, 2011). 

 

La eficiencia energética actual de Coopedota 

 

La producción actual de Coopedota utiliza 8,5 Kw/h por cada quintal de café oro, cinco  

menos que el promedio nacional de 13,5 Kw/h. Se sustituyó el 95% de leña empleando en su 

lugar cascarilla y broza seca y se automatizó el proceso de secado, incrementándose el 

proceso de eficiencia energética en un 90%. Específicamente para el consumo de 

electricidad en el beneficio se realizaron estudios de cargas y distribución de consumo, se 

instalaron micro beneficios para cargas pequeñas de café y se desarrolló un programa de 

gestión energética. Como último paso, se compensaron 1 900 toneladas de CO2e residuales 

con créditos voluntarios de carbono (SEPSA, 2011; Solís, 2011).  

 

Actualmente, la cooperativa está enfocada en investigaciones para la fermentación de las 

aguas residuales del beneficio con el propósito de producir 2 000 litros por día de bioetanol 

carburante; también se planificó un proyecto de cogeneración a partir de la gasificación de la 

cascarilla y pulpa del café para producir 50 Kw/h. Todas estas medidas han ido progresando 

conforme la organización ha podido verificar su factibilidad y la posibilidad de desarrollar 

más opciones ambientalmente coherentes a partir de las que inicialmente se propusieron, 

además de las ventajas que ofrece para su mercado receptor el haber optado por la carbono 

neutralidad (SEPSA, 2011; Solís, 2011).  

 

b) Grupo Pelón, subsector arrocero industrial, certificada carbono neutral 

 

Las tierras que conforman la Hacienda El Pelón de la Bajura se ubican en la provincia de 

Guanacaste, en el Pacífico Norte, dentro de la cuenca del río Tempisque.  Han estado 

dedicadas a labores agrícolas al menos desde  1882, cuando combinaba pasturas y bosques, 

y pertenecen a la misma familia fundadora del Grupo Pelón desde 1944. Actualmente las 

oficinas centrales de la empresa Grupo Pelón están localizadas en el municipio de Santa Ana 

y la producción agrícola e industrial se desarrolla en Guanacaste, Cartago y la Zona Sur de 

Costa Rica. Cuenta con cerca de 700 empleados y es una de las agroindustrias más 

desarrolladas del sector arrocero y agroalimentario nacional (Grupo Pelón, 2015; SEPSA, 

2011).  

 

Si bien el arroz es su principal actividad productiva, esta se extiende actualmente a otros 

campos de producción como es la piscicultura, la porcicultura y la producción de salsas y 

alimentos, con base en varias empresas agrícolas, industriales y comerciales. La 

agroindustria bajo el nombre comercial Pelón de la Bajura se ocupa de la producción del 

arroz. De una extensión de 10 000 hectáreas, 3 500 están dedicadas a este cultivo, que es 

sembrado en tres diferentes cosechas. La Compañía Arrocera Industrial del mismo Grupo 

Pelón procesa el arroz y produce 80 000 toneladas métricas (TM) anualmente, equivalentes 

al 25% de la producción nacional. La comercialización se realiza a través de una tercera 

empresa, Distribuidora de Alimentos y Logística (DISAL) (SEPSA, 2011).  

  

Como una de las primeras acciones hacia la carbono neutralidad, la empresa elaboró una 

política ambiental que tiene el objetivo de disminuir la huella ecológica de su producción 
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(cultivo, industrialización y comercio de productos agroindustriales), por medio de la 

innovación, la eficiencia en el uso de recursos y la cultura ambiental. Las actividades 

esenciales de la empresa para mejorar su gestión ambiental se han enfocado en la generación 

eléctrica con biomasa, la producción de biogás y la certificación C- Neutral
23

 (SEPSA, 2011; 

Grupo Pelón, 2015).  

 

Este grupo de empresas inició con el inventario de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de sus procesos y sitios de operación y adoptó acciones dirigidas a lograr la 

neutralidad de sus emisiones para las actividades de las empresas que constituyen al grupo: 

El Pelón de la Bajura S.A., Compañía Arrocera Industrial S.A., Kafur S.A., Alimentos 

Kámuk, Int., S.A. y Disal S.A. (Grupo Pelón, 2015). 

 

Sus estrategias han consistido en la innovación de operaciones para la reducción de 

emisiones de GEI, especialmente con base la generación eléctrica para las operaciones de las 

plantas de procesamiento a partir de energías renovables. Asimismo, se ha capacitado al  

personal en materia de mitigación del cambio climático y establecido alianzas estratégicas 

con instituciones públicas del sector agropecuario y con otras empresas, en busca de la 

mejora continua y la protección del ambiente. 

 

Como lo demanda el proceso para alcanzar la carbono neutralidad, la medición de emisiones 

se hizo en cuatro grandes áreas: agrícola, maquinaria, industrial y distribución. La primera 

contabilización se hizo en el año 2009 y se obtuvo un total de 36 763 Ton COі e, cifra muy 

similar a la contabilizada para el siguiente año. El área agrícola resultó ser la principal fuente 

de emisiones, con una contribución del 79% del total, lo que se debe especialmente a la 

producción de arroz inundado, que se caracteriza por una liberación significativa de 

metano
24

 a la atmósfera.  A esto se agrega el uso de fertilizantes, las labores de fumigación y 

la quema de rastreo. Por su parte, el área de maquinaria aporta el 15%, los procesos 

industriales el 4% y la distribución el 2%. En estos tres últimos incide el uso de lubricantes y 

combustible, sumándosele al proceso industrial el uso de gases refrigerantes (SEPSA, 2011).   

 

El siguiente pasó consistió en elaborar el plan de reducción de emisiones enfocado en 

alcanzar mayor eficiencia energética mientras se protege el ambiente. Las acciones 

estratégicas dispuestas para este plan fueron las siguientes (SEPSA, 2011; Grupo Pelón, 

2015: 

 

Á Generación eléctrica a base de biomasa. Para suplir su consumo energético, la 

empresa  construyó en 2008 una planta de biomasa utilizando la cascarilla del arroz 

como combustible. La ceniza, subproducto del proceso de combustión, es utilizada 

como abono en las plantaciones de arroz.  Desde ese mismo año los empaques de 

arroz Tío Pelón incorporaron un sello verde que los identifica como un producto 

procesado con energía renovable.  

                                                 
23

 Certificación carbono neutral 
24

 Es un gas de efecto invernadero con más capacidad forzante radiativa que el CO2. Se estima que la relación 

entre ambos es de 21 unidades de CO2 por cada  unidad de metano (NH4) (CEC Knowledge Network, en: 

http://www2.cec.org/site/PPE/es/emisiones-de-contaminantes/gases-de-efecto-invernadero-0 ) 

http://www2.cec.org/site/PPE/es/emisiones-de-contaminantes/gases-de-efecto-invernadero-0
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Á Generación eléctrica a base de biogás. Se basa en la generación con gas metano 

procedente de las heces de cerdo en un biodigestor construido por la empresa.  

Genera 45 KW/h que se dedican al funcionamiento de la planta de la porqueriza. 

Este proceso fue apoyado por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE).   

Á Substitución de maquinaria de alta eficiencia. Se sustituyó la flota de tractores y 

maquinaria de unos 120 equipos por otra de alta eficiencia energética y de menor 

contaminación.  

Á Programa de reciclaje. Se estableció un programa de reciclaje de desechos sólidos, 

que sólo en el año 2010 recuperó cerca de 32 000 toneladas de material, entre vidrio, 

plástico y cartón.  

Á Sistema de gestión. Se transformó el sistema preexistente para que fuera coherente 

con la estrategia definida asegurando que el proceso de carbono neutralidad se 

mantenga, por medio de las medidas que permiten el balance entre los GEI emitidos 

y la cantidad que se logra remover  a través de ellas. Años antes, la empresa había 

obtenido la certificación ISO 9001:2000 garantizando el cumplimiento de los 

estándares de calidad y productividad en todos sus procesos, lo cual significó un 

paso adelante para impulsar este nuevo sistema de gestión.  

 

Además de los aspectos anteriores el Grupo Pelón está aplicando medidas que espera 

reduzcan la producción de metano en el cultivo de arroz inundado, uno de los aspectos más 

difíciles de resolver para la empresa, dado que se trata de su principal modalidad de 

producción de arroz. Para compensar parte del impacto asociado con ello, disminuyó el 

tamaño del hato de ganado que mantenía y dedicó 3 340 hectáreas a la regeneración natural 

del bosque y a la reforestación (con plantaciones de teca y pochote), que fueron asignadas al 

componente de certificación carbono neutral. De esa forma esas tierras absorbieron las 

emisiones que no se pudieron reducir dentro del resto del esquema necesario para la 

certificación. Al final de todo el proceso se logró remover 41 644 Ton COіe, que 

representan 4 881 Ton COі e adicionales a las contabilizadas (SEPSA, 2011).  

 

En febrero de 2011 el Grupo Pelón logró certificar por primera vez todos sus procesos 

(agrícola, industrial y comercial) bajo la Norma Internacional, ISO 14064. A partir de ese 

mismo año, publica sus informes de GEI, con el detalle de sus emisiones, reducciones y 

remociones (Grupo Pelón, 2013) Los informes se han realizado de acuerdo a los requisitos 

establecidos en la Norma INTE-ISO 14064-1 y la norma nacional INTE 12-01-06:2011, 

mismos que se emplean en la cuantificación de emisiones y remociones/compensaciones  

(Universidad EARTH, 2014). Esta ha  sido la primera empresa agroindustrial en alcanzar la 

certificación Carbono Neutral en el país, otorgada por la Unidad de Carbono Neutro de la 

Universidad EARTH (Escuela de Agricultura de la Región Tropical Húmeda), y renovó su 

certificación nuevamente en 2014 (Grupo Pelón, 2013).  

 

Lecciones aprendidas 

 

La organización mencionó lo siguiente (SEPSA, 2011):  

 

a) En toda empresa existen grandes oportunidades para generar proyectos ambientales 

b) Los proyectos amigables con el ambiente también generan beneficios económicos, pero lo 

que es igual de importante, incrementan el sentido de pertenencia del personal. Esto se debe 
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a que los empleados perciben que su trabajo va más allá de sí mismos y se realza, 

alcanzando importancia para otras personas y para el país. 

c) La sensibilización a lo interno de la organización es primordial para que el proceso tenga 

el éxito que se espera desde que se inicia la preparación hacia un logro como la certificación 

carbono neutral.   

 

c) Plataforma Nacional de Producción y Comercio Responsable de Piña de Costa Rica 

 

El cultivo de la piña ha crecido rápidamente en cuanto a su extensión y la cantidad de 

producción en las últimas dos décadas. Su aporte al PIB agrícola pasó de 7,6% en 1998 al 

30% en el 2010  (PEN, 2013). Genera 23 000 empleos directos y 100 000 empleos 

indirectos, distribuidos entre las regiones Huetar Norte, la Huetar Atlántica y Pacífico 

Central. Costa Rica es el principal proveedor  para Estados Unidos y la Comunidad Europea 

y aporta un 8% al total de la producción de piña a nivel mundial (BCIE, 2014). Según PEN 

(2013), el punto de saturación del cultivo en el país se alcanzó entre 2011 y 2012, cuando el 

área de cultivo pasó de 45 000 a 42 000 hectáreas, es decir, se redujo por primera vez. Según 

el VI Censo Agropecuario (INEC, 2015), la extensión de tierras bajo ese cultivo en 2015 es 

de 37 659,9 hectáreas y existen un total de 1 228 fincas piñeras en Costa Rica.  Su 

crecimiento acelerado, extenso e intensivo ha creado circunstancias de conflicto entre grupos 

de actores relacionados con su producción.  

 

Gráfico 1. Exportación de piña fresca entre 2001 y 2012 

Fuente: BCIE, 2014 

 

 

El modelo de producción y comercialización de la piña ha mostrado su eficacia para lograr 

un excelente posicionamiento en el mercado  internacional, como muestra, los datos recién 

presentados y el gráfico anterior (BCIE, 2014), pero se ha cuestionado su sostenibilidad 
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ambiental y social. Esto se debe principalmente a una serie de impactos negativos generados 

por la expansión explosiva del cultivo. Entre otros, se ha mencionado la contaminación de 

mantos acuíferos y fuentes de agua comunales; efectos adversos en la salud de la población 

de las comunidades vecinas a las fincas, por el uso excesivo de agroquímicos; deforestación 

y degradación de suelos; pérdidas económicas importantes para el sector ganadero por 

plagas asociadas con los desechos de piña (SEPSA, 2011; MAG, 2014; PEN, 2013; BCIE, 

2014). También se ha mencionado la existencia de problemas de salud ocupacional, 

impactos sobre la biodiversidad, limitaciones en la libertad de asociación de trabajadores y 

el incumplimiento de requisitos y procedimientos en algunas de las fincas productoras 

(SEPSA, 2011; MAG, 2014; PEN, 2013; BCIE, 2014). Los conflictos surgidos han 

enfrentado a comunidades que se sienten afectadas por la expansión piñera, agrupadas en el 

Frente Nacional de Sectores Afectados por la Producción Piñera (FRENASAPP) y a grupos 

del sector productor, así como a organizaciones de trabajadores  y a otras del ámbito 

ecologista-ambientalista. Sus diferencias se han judicializado ante SETENA y MINAE y 

ello ha caracterizado la relación entre estos grupos
25

. Ante el crecimiento y expansión de la 

producción piñera el mismo Estado y sus instituciones carecieron en su momento del 

acompañamiento idóneo al subsector; tampoco se contó con mecanismos de coordinación 

inter-institucional (J. Serna; D. Castro
26

, comunicación personal, 2015; PEN, 2013).  En ese 

contexto el mecanismo ñGreen Commodities Facilityò, instancia del PNUD, planteó al 

Gobierno de la República en el año 2010 la posibilidad de realizar una intervención inter-

institucional y multi-sectorial y propuso la creación de la Plataforma Nacional de 

Producción y Comercio Responsable de la Piña (PNP), como un medio para diseñar y 

gestionar un modelo alternativo de producción, para articular acciones que redujeran 

impactos negativos y aumentaran los beneficios ambientales y sociales de este cultivo, así 

como para movilizar recursos que apoyaran la institucionalización de todo el proceso. El 

respaldo económico vino de la Organización Inter-eclesiástica para la Cooperación al 

Desarrollo del Reino de los Países Bajos (ICCO) y otras fuentes como BCIE, PNUD, Dole 

Food Co., que en conjunto han aportado fondos por un valor de 2 060 000 dólares 

estadounidenses (BCIE, 2014).  

 

 

¿En qué consiste la PNP? 

 

Es definida como un espacio de diálogo inter-institucional y multi-sectorial. Busca elaborar 

una estrategia de producción y comercio responsable de la piña con la participación activa 

de todos los actores involucrados en esos procesos, en procura de reducir los impactos 

ambientales y sociales negativos y de reforzar su inclusión en el modelo de desarrollo 

sostenible del país (BCIE, 2014). Es impulsada por el Poder Ejecutivo mediante la 

participación de la Vicepresidencia, MAG, MINAE, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social y el Ministerio de Salud. Es facilitada por PNUD e incorpora a actores del sector 

público, el privado y la sociedad  civil, incluyendo ONG y comunidades, organizados en 

grupos de trabajo temáticos. Ha planteado la discusión de aspectos tales como asuntos 

laborales, conservación de suelos, uso de agroquímicos e incentivos de mercado (PEN, 

                                                 
25

 Algunos de estos conflictos y críticas a la gestión ambiental y laboral del subsector piñero han sido 

reportados en la prensa nacional e internacional.  
26

 Funcionarios de la coordinación de la PNP 
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2013), intentando contribuir al diálogo entre los grupos en conflicto, aunque no siempre con 

éxito.  

 

Derivado del trabajo realizado hasta ahora se preparó el ñPlan de acci·n de producci·n y 

comercio responsable de la piña en Costa Rica, 2013 ï 2017ò, elaborado por medio de 

talleres, plenarias y sesiones temáticas. Su oficialización está pendiente, pero el proceso 

sigue avalado por los actores del Estado desde el nivel ministerial. Si bien su desafío es 

grande por las posiciones contrapuestas entre las partes convocadas (algunos de los cuales se 

han retirado del proceso), como iniciativa plantea un escenario alternativo y oportuno con 

base en opciones concretas para enfrentar los conflictos existentes.   

 

 

El proceso de la PNP 

 

Casi 900 personas de más de 50 organizaciones e instituciones (públicas, privadas, 

académicas, banca, productores, intermediarios, comunidades, entre otras) participaron de 

las distintas actividades desarrolladas en la primera fase del proyecto (octubre 2010 a abril 

2014), a las que se añadieron otras en las fases posteriores (BCIE, 2014).  Se han realizado 

más de 30 sesiones de trabajo sobre temas específicos. Entre ellos: fiscalización de la 

legislación, uso y control de agroquímicos, pequeña y mediana empresa, financiamiento e 

incentivos de mercado a la producción responsable, uso y conservación de suelos. En 2015 

se habían completado cuatro etapas de la programación original de la PNP, iniciada en  

2010.  El proceso ha sido coordinado por una unidad creada para ese fin, apoyada por PNUD 

e instalada en el MAG (J. Serna; D. Castro, comunicación personal, 2015).  

 

La cuarta etapa incorporó una revisión técnico legal del plan de acción y de las 

observaciones de los participantes en el proceso hasta ese momento. El equipo de la 

plataforma, las oficinas legales de los ministerios de ambiente, agricultura y ganadería, 

salud, trabajo y seguridad social, entre otros funcionarios especializados del Estado, 

realizaron un análisis para garantizar que las tareas y acciones asignadas a cada institución u 

organización respondieran a su mandato legal. Identificaron la posibilidad por parte de las 

distintas instituciones de apoyar técnica o financieramente las tareas y acciones y valoraron 

el impacto relativo de cada tarea en los ámbitos ambiental, social y económico y su costo de 

implementación. El plan de acción tiene varias acciones estratégicas basadas en el enfoque 

agroambiental, tales como la adopción de mejores prácticas de uso y conservación de suelos, 

de uso de agroquímicos e insumos; manejo integrado de plagas; promoción de espacios de 

diálogo y acciones continuas para el mejoramiento del desempeño ambiental de la 

producción de piña; identificación, compensación y remediación de impactos negativos de 

sus impactos y estímulo a la producción orgánica (BCIE, 2014; J. Serna; D. Castro, 

comunicación personal, 2015).  

 

 

Cuestionamiento al proceso de la PNP de parte de CANAPEP y otros actores 

 

La Cámara Nacional de Productores de Piña (CANAPEP), que reúne a cerca del 5% de los 

productores de piña, quienes poseen el 85% del área de producción, participó en todas las 

fases convocadas por la PNP pero no estuvo de acuerdo en apoyar el Plan de Acción que 



 

46 

 

ésta formuló, retirándose del proceso en mayo de 2015 sin que se haya reincorporado al 

momento de la entrega de este reporte (A. Chaves
27

, comunicación personal, 2015). 

CANAPEP señala que se ha dado una politización de la iniciativa de la PNP y reclama que 

tiene en funcionamiento su propio esquema de gestión ambiental, el cual considera exitoso 

(A. Chaves, comunicación personal, 2015; J. Serna; D. Castro, comunicación personal, 

2015). La Coordinación de la PNP por su parte, comenta que si bien hay fincas afiliadas a 

CANAPEP que manejan altos estándares de desempeño general, ninguna de las escrutadas 

por dicha coordinación puede ser calificada bajo la categor²a de ñmodelo de gestiónò según 

todos los parámetros acordados en el Plan de Acción de la PNP (J. Serna; D. Castro, 

comunicación personal, 2015).  

 

La posición de la Coordinación de la PNP sobre este punto ha consistido en mantener el 

contacto con otros grupos de productores que no están incorporados a CANAPEP, 

pertenecientes al restante 95% de productores y que reúnen el 15% del área bajo este cultivo. 

También la Coordinación de la PNP desea recuperar el contacto con CANAPEP y con 

productores que la integran. Por su parte, sindicatos invitados a participar de la PNP en 

relación con asuntos laborales, han desistido de hacerlo por la exigencia de CANAPEP de 

incorporar también al solidarismo, en tanto que FRENASAPP ha cuestionado la 

imparcialidad de la coordinación de la PNP en el manejo del proceso.  

 

No obstante estos conflictos, actores de estos mismos grupos sí se han mantenido integrados 

a la PNP y participan de sus actividades. Ante tales circunstancias, la Coordinación de la 

PNP ha planteado un abordaje del proceso por actividades, de manera que se pueda avanzar 

en  aquellos temas que ofrezcan mejores opciones de concertación con base en la 

oportunidad y el interés de todos los actores convocados (J. Serna; D. Castro, comunicación 

personal, 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
27

 Presidente de CANAPEP 
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Recuadro 4. Decretos ejecutivos y acuerdos municipales relacionados con la producción de 

piña (tomado de la web de la plataforma de la piña, PNP, en: 

http://www.pnp.cr/index.php/es/legislacion ): 

  

Decreto ejecutivo 31288 del 28/04/2003. Declara de interés público y conveniencia nacional el 

proyecto "Manejo sostenible del rastrojo de piña y su reconversión productiva"  

Acuerdo municipal Guácimo 38 del 20/05/2008. Se acuerda declarar pro-tempore durante 3 meses, 

prorrogable, para la siembra y establecimientos de nuevas áreas de explotación, producción y agro 

industrial de piña, una moratoria en la parte sur del cantón. 

Acuerdo municipal Guácimo 31 del 17/03/2008. Se acuerda declarar pro-tempore durante 3 meses, 

prorrogable, para la siembra y establecimientos de nuevas áreas de explotación, producción y agro 

industrial de piña, una moratoria en la parte sur del cantón. 

Acuerdo municipal  Guácimo 1 del 19/09/2008.  Se acuerda declarar pro-tempore durante 3 meses, 

prorrogable, para la siembra y establecimientos de nuevas áreas de explotación, producción y agro 

industrial de piña, una moratoria en la parte sur del cantón 

Directriz 10 del SENASA 161/10/2009. Autoriza el transporte de rastrojos de piña, malanga o 

banano para ser usados en la alimentación del ganado 

Acuerdo Municipal Guácimo 25 17/03/2010. Se acuerda declarar pro-tempore durante 12 meses, 

prorrogable, para la siembra y establecimientos de nuevas áreas de explotación, producción y agro 

industrial de piña, una moratoria en la parte sur del cantón 

Directriz   1043 Ministerio de agricultura y Ganadería del 02/12/2011. Establece la necesidad de 

regular el manejo integrado de rastrojos vegetales y desechos animales para minimizar la afectación 

de la mosca Stomoxys calcitrans, conocida como la mosca de establo. 

Decreto Ejecutivo 37358 del 28/08/2012. Reglamento para el manejo de rastrojos, desechos y 

residuos de origen animal y vegetal para el control de plagas. 

Acuerdo municipal  Pococí 448 del 12/03/2012.  La municipalidad de Pococí no autorizará 

licencias municipales remociones de tierra ni otorgará licencias constructivas para actividades 

relacionadas con la siembra, y expansión, industrialización, exportación, distribución y 

comercialización interna de piña. 

Resolución 37 del 06/07/2012 SENASA. Dicta medida sanitaria de carácter general y obligatoria la 

prohibición en las fincas piñeras del distrito de cutres de realizar nuevos derribos de plantaciones de 

piña por al menos 90 días. 

  

En el caso de las disposiciones municipales de Guácimo y Pococí, que en 2012 decretaron una 

moratoria a la expansión piñera, con base en el principio precautorio en materia ambiental por 

probable contaminación de los acuíferos locales, CANAPEP presentó un recurso ante la Sala 

Constitucional, solicitando el rechazo de tal disposición. Debido a que dicha solicitud fue aceptada 

por la Sala, los acuerdos de moratoria tomados por los Consejos Municipales de esas localidades 

quedaron anulados (PEN, 2014).  

 

 

 

Lecciones aprendidas 

 

Como resultado de este proceso se han identificado numerosas lecciones aprendidas, según 

se plantea a continuación (J. Serna; D. Castro, 2015; BCIE, 2014):  

 

http://www.pnp.cr/index.php/es/legislacion
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=63456&nValor3=72941&param2=1&strTipM=TC&lResultado=7&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=65275&nValor3=76233&param2=1&strTipM=TC&lResultado=5&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64634&nValor3=75060&param2=1&strTipM=TC&lResultado=6&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=66640&nValor3=78518&param2=1&strTipM=TC&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=67669&nValor3=80276&param2=1&strTipM=TC&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=71670&nValor3=87092&param2=1&strTipM=TC&lResultado=2&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=73555&nValor3=90321&param2=1&strTipM=TC&lResultado=1&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=72390&nValor3=88298&param2=1&strTipM=TC&lResultado=2&strSim=simp
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=72950&nValor3=89305&param2=1&strTipM=TC&lResultado=1&strSim=simp
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Á Realizar un mapeo de actores que permita identificar los intereses y niveles de 

influencia de cada uno de ellos en la actividad productiva objeto del diálogo, 

definiendo de esta forma las diversas posiciones con las que hay que tratar.  

Á Las metodologías de trabajo y de recopilación de la información deben ser claras y 

haber sido comprendidas por los actores. Se sugiere descentralizar y regionalizar 

todos los procesos de diálogo. 

Á Es fundamental contar con un diagnóstico científico de los problemas que estarían 

abordando los participantes de los grupos de trabajo para evitar dudas y favorecer la 

percepción de veracidad de los problemas que se busca resolver.  

Á Debe identificarse con claridad los problemas que serán abordados de previo a las 

convocatorias de actores. La lógica de las plataformas consiste en reunir a los 

involucrados en la búsqueda de soluciones y no en la definición de los problemas 

que hay que atender, pues ello impide el avance del proceso. El carácter de acción de 

la plataforma debe prevalecer sobre el interés de analizar detenidamente los 

problemas, pues de otro modo, el esfuerzo corre el riesgo de diluirse en el tiempo. 

Á Es importante que el diálogo genere resultados concretos y tangibles rápidamente, 

para que motive a los actores a seguir participando en el proceso. También se debe 

disponer de una estrategia de comunicación que empiece a implementarse desde el 

principio del proceso.  

Á Los planes de acción para mejorar el desempeño socio-ambiental de materias primas 

determinadas son una respuesta país, no solo una respuesta sectorial.  Se debe evitar 

que  el proceso se interprete como un plan sectorial institucional, o limitarlo a 

quienes están directamente vinculados con una cadena productiva, cuando muchos 

asuntos están relacionados con otros actores. 

Á Para garantizar la sostenibilidad del proceso, los productos del diálogo deben contar 

con un claro respaldo político que permita su institucionalización. Los acuerdos 

deben ser coherentes con los mandatos de las instituciones y organizaciones 

responsables de implementarlos; deben ser incluidos en sus planes de trabajo y 

garantizarse la posibilidad de asignarles contenido presupuestario. De otra forma, 

difícilmente se van a poder implementar. 

Á Se debe acordar por escrito el compromiso y las acciones específicas con las que 

cada actor
28

 está dispuesto a participar, así como la forma y los recursos de que 

dispondrá.  

Á Es importante contar con la participación activa de los tomadores de decisiones, pues 

tienen la capacidad de impulsar cambios sustanciales y por ende su involucramiento 

motiva e incentiva la participación de otros actores.  

Á Contar con mecanismos que aseguren la representatividad de los productores, de 

manera que exista igual voz e influencia en el proceso por parte de pequeños, 

medianos y grandes productores 

Á Establecer un sistema de incentivos para la participación en el diálogo de los 

distintos actores involucrados en la cadena productiva.  

 

 

 

 

                                                 
28

 Actor individual, institución, organización, etc.  
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Logros del proceso diálogo de la PNP 

 

Á El establecimiento de un espacio de diálogo multi-sectorial e inter-institucional 

alrededor de un tema de gran relevancia pero también, controversial.  

Á La presentación de un producto tangible y concreto: el plan de acción, que establece 

una agenda de trabajo para el periodo 2013-2017 sobre los temas más importantes 

para la mejora del desempeño ambiental y social de la producción de piña en Costa 

Rica. El cumplimiento de las acciones contenidas en el Plan implicaría la resolución 

de los principales problemas asociados a estos aspectos, lo que  aumentaría la 

competitividad del producto en los mercados internacionales.  

Á La integración en las agendas de instituciones públicas y organizaciones privadas, de 

temas que tienen el potencial de generar cambios estructurales en los paisajes 

productivos de Costa Rica, no solamente en relación con el cultivo de la piña, sino de 

forma general en relación con la producción agropecuaria del país (por ejemplo, la 

obligatoriedad de disponer de una licencia para la aplicación de agroquímicos; el 

establecimiento de un sistema de monitoreo periódico y público del uso de suelo en 

paisajes productivos o la coordinación inter-institucional para las inspecciones de 

plantaciones).  

Á La canalización de recursos para darle sostenibilidad al proceso de la PNP, además 

del establecimiento de convenios de cooperación (por ejemplo, un convenio entre la 

Universidad de Costa Rica y la empresa española Abengoa para valorar el uso del 

rastrojo de piña en la generación de biocombustibles)  

Á Se ha establecido un sistema de seguimiento llamado ñIniciativa Nacional para la 
Sostenibilidad Pi¶eraò, herramienta de auditor²a ciudadana para informar a la 

comunidad costarricense e internacional sobre los avances en la implementación del 

Plan de Acción. 

 

Desafíos de la PNP 

 

Á Dado que este proceso incorpora acentuados conflictos y enfrentamientos, la 

convocatoria es un reto permanente y obliga a asegurar la inclusión de actores según 

sus intereses. Se debe definir estrategias que logren motivar y canalizar 

adecuadamente la participación de todos los sectores y actores para el logro de los 

objetivos mismos de la  PNP.   

Á Otro reto es lograr mantener la credibilidad en el proceso y su apropiación por parte 

de quienes han decidido contribuir y participar, así como consolidar la integración de 

las comunidades y otros sectores afectados. 

Á Lograr la oficialización del Plan de Acción para la Producción y Comercio 

Responsable de Piña, a través de la aprobación de un Decreto Ejecutivo firmado por 

los Ministros de Ambiente, Agricultura y Ganadería, Trabajo y Seguridad Social, y 

Salud. La aprobación del Decreto daría carácter vinculante a todas las acciones del 

Plan de Acción bajo responsabilidad del Estado.  

Á Mantener y ampliar el compromiso del sector productor con el plan, dado que las 

acciones definidas para este sector son de carácter voluntario y no obligatorio. Para 

ello se requiere buscar la aprobación y adopción del plan por parte del mayor número 

posible de productores, incluyendo en mayor medida a los pequeños y medianos. 
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Á Canalizar más recursos para la implementación del plan dado que los pequeños y 

medianos productores, necesitarán  apoyo financiero y técnico para ejecutar las 

acciones de su competencia. En el sector público algunas acciones también 

requerirán de recursos adicionales para poderse implementar. 

Á Insistir en el diálogo entre patronos y empleados sobre las relaciones laborales en las 

plantaciones de piña, puesto que este tema, siendo trascendental, no ha avanzado ni 

se  han establecido acciones concretas para la mejora del desempeño en esta materia. 

 

4. Comisión para el Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Reventazón 

(COMCURE)  

 

¿Qué es COMCURE? 

 

Es una entidad de máxima desconcentración del Ministerio de Ambiente y Energía, con 

personería jurídica instrumental, lo que le brinda autonomía de ejecución. Fue creada por la 

Ley 8023 del 27 de setiembre del año 2000 (Costa Rica, 2000). Esta ley regula la 

planificación, la ejecución y el control de las actividades de conservación del agua en cuanto 

a su calidad y cantidad, así como de los demás recursos naturales de la cuenca alta del río 

Reventazón. 

 

COMCURE se rige por un plan de manejo que determina sus acciones, programas y 

proyectos, con el propósito de realizar una gestión en la cuenca
29

 basada en acciones 

correctivas de los principales problemas identificados y desarrollar procesos sostenibles que 

involucren a actores de la sociedad civil. Esto ha contribuido a la apropiación de los 

residentes dentro de la cuenca, incluyendo a los productores, pero también a otras personas y 

a sus familias que son líderes en las comunidades rurales donde el trabajo de la Comisión 

necesita afianzarse (G. Calvo, comunicación personal, 2015; COMCURE, 2015a).  

 

Esta Comisión se compone de tres instancias de gestión: Junta Directiva, Comité Consultivo  

y Unidad Ejecutora. El Comité Consultivo asesora y apoya a la Junta Directiva en la 

dirección y evaluación de los distintos componentes del plan. La Unidad Ejecutora, 

supeditada a la Junta Directiva ejecuta los componentes técnicos operativos de las diferentes 

etapas del proyecto (COMCURE, 2015a; G. Calvo, comunicación personal, 2015). 

 

 

Objetivo general 

 

Definir, ejecutar y controlar el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del río 

Reventazón, con el apoyo del Comité Consultivo y la Unidad Ejecutora. 

 

 

                                                 
29

 Originalmente, la ley facultaba a COMCURE para su intervención en la cuenca alta, pero una reforma a esa 

norma ahora le ha atribuido las mismas potestades para la cuenca media y la cuenca baja, al final de la que se 

constituye en Reventazón-Parismina (Decreto Legislativo N ° 9067, publicado el 20 de noviembre del año 

2012). 
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Objetivos específicos 

 

Á Elaborar, ejecutar y controlar el Plan de Manejo de la cuenca alta del río Reventazón, 

con énfasis en la conservación y protección del agua. 

Á Definir y ejecutar un proyecto de capacitación para la comunidad en materia de 

ordenamiento y manejo de cuencas. 

Á Capacitar a los funcionarios de las instituciones y a los líderes comunales 

involucrados en el proyecto, en materias específicas que apoyen el plan. 

Á Incorporar a la mujer en la ejecución de las actividades del plan. 

Á Desarrollar proyectos específicos en las áreas geológicas, sanitarias, de producción, 

ambientales y culturales. 

 

Estos objetivos tienen el propósito de alcanzar una gestión integral y sostenible de los 

recursos naturales de la cuenca del río Reventazón, mediante la coordinación y ejecución de 

su plan, consensuado con todos los sectores, mejorando la calidad del agua, aire, suelo, 

biodiversidad y paisaje, asumiendo el liderazgo en el manejo integral y sostenible y de los 

demás recursos naturales (COMCURE, 2015b). 

 

La labor de la comisión en relación con la aplicación del enfoque agroambiental 

 

Su labor consiste en proteger el recurso hídrico para la producción hidroeléctrica en una de 

las cuencas más pobladas y de cursos de agua más caudalosos del país. Esta cuenca tiene 

una vocación agropecuaria y es por eso que, sin ser originalmente un proyecto agropecuario 

o agroambiental, tiene relevancia en estos dos ámbitos y ha llegado a constituir una 

experiencia agroambiental exitosa. COMCURE ha optado por un fuerte énfasis en el 

desarrollo de programas dirigidos a productores agropecuarios con el propósito de reducir el 

impacto negativo de sus actividades sobre la cuenca y la calidad de las aguas. Durante los 

últimos 15 años ha creado vínculos con esos productores y contribuido con ellos a 

enriquecer el concepto y la práctica de acciones ambientalmente coherentes apoyándolos 

con  materiales, asesorías en las fincas, capacitaciones, talleres comunales y producción de 

documentos técnicos, con base en una metodología integral y un fuerte componente de 

planificación.  

 

COMCURE desarrolla planes sociales, ambientales y productivos, diagnósticos de las 

comunidades, y aplica el análisis de impactos ambientales acumulativos (G. Calvo, 

comunicación personal, 2015; COMCURE, 2015a).  

 

COMCURE ha mostrado que si se desea tener éxito en el abordaje de este tipo de contextos, 

las tecnologías y prácticas fomentadas deben ser beneficiosas para el medio ambiente tanto 

como para quien produce, lo que garantizará la transformación de las prácticas culturales y 

la perdurabilidad de sus efectos beneficiosos.  

 

COMCURE ha diseñado varios programas que buscan reducir la contaminación física, 

química y microbiológica así como reducir la escorrentía y mejorar la infiltración del agua 

en las fincas. Para ello, se ha dedicado a apoyar a productores agropecuarios 

voluntariamente integrados en sus programas, quienes adoptan un esquema integral para el 

manejo de fincas que incluye invernaderos, picadoras de pasto, biodigestores y arados más 
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amigables con la protección de la calidad del suelo, así como un manejo orgánico de la 

producción, entre otras prácticas. El plan de manejo y las actividades agroforestales y 

silvopastoriles han logrado que esta cuenca pase de ser la segunda más contaminada del 

país, a tener aguas aptas para potabilización, recreación y riego y ha mejorado la calidad de 

la cobertura de los suelos, reduciéndose el aporte de sedimentos a los embalses que se 

ubican dentro de la cuenca (G. Calvo, comunicación personal, 2015; Mora, D. et al., 2009).  

 

COMCURE está integrada por instituciones y organizaciones definidas como ñmiembrosò 

de la comisión: MINAE, MAG, Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA), Comisión Nacional de Prevención 

de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), Instituto Tecnológico Nacional (ITCR), 

Junta Administradora de Servicios Eléctricos de Cartago (JASEC), Federación de 

Municipalidades de Cartago (FEDEMUCA) y asociaciones de usuarios. Adicionalmente se 

han firmado convenios de cooperación con otras institucionales. A partir de que se asignó a 

COMCURE trabajar sobre toda la cuenca en 2012, (Costa Rica, 2012) otros actores como la 

Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica 

(JAPDEVA), han pasado a ser miembros de esta comisión.  

 

Desde el punto de vista de los aportes presupuestarios, los principales actores de 

COMCURE son el MINAE y el ICE y este último es el más interesado en la gestión 

ambiental debido al uso que hace de la cuenca para la generación hidroeléctrica. El  sector 

agropecuario y forestal es el más importante en términos de las necesidades de intervención 

para reducir el impacto en la calidad del recurso hídrico; de ahí que el MAG apoye desde 

hace 15 años este proceso, con acciones para mejorar las prácticas de los productores 

asentados dentro del área de la cuenca. Esto ha permitido desarrollar un fuerte programa 

agropecuario con enfoque agroambiental.  El componente forestal por su parte, ha recaído 

más en el ICE, institución para la cual el mantenimiento de la cobertura forestal en calidad y 

cantidad, es prioritario para que la cuenca siga ofreciendo las condiciones para una la 

generación eficiente de energía hidroeléctrica (G. Calvo, comunicación personal, 2015; 

COMCURE, 2011).  

 

A la fecha, más de 30 estudios técnicos entre consultorías contratada por COMCURE y 

proyectos elaborados por pasantes y graduandos de programas de posgrado han sido 

desarrollados dentro del área de la cuenca del río Reventazón y en coordinación con la 

COMCURE. Esto incluye planes de cuenca, guías para el mejoramiento de la gestión de 

residuos, análisis de balance hídrico en la cuenca, bases teóricas para la construcción de 

planes reguladores, proyectos para el estudio de la calidad del agua y diagnósticos para el 

establecimiento de sistemas de acueductos y alcantarillados (COMCURE, 2015c).  

 

Características de la cuenca del río Reventazón y la problemática de la explotación de 

recursos 

 

Es la tercera cuenca de Costa Rica en tamaño, con 2 953 km
2
. Pertenece al sistema fluvial de 

la vertiente del Caribe. Su precipitación promedio es de 3 500 mm por año y posee un caudal 

promedio de 150 m³/s. Es también fuente de agua potable para aproximadamente medio 

millón de consumidores de varios municipios de la provincia de San José. Los usos del río 

son variables, incluyendo la producción hidroeléctrica, el riego y la recreación, pero también 
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ha sido históricamente el receptor de las aguas residuales domésticas, industriales y 

agrícolas.  El cauce principal tiene 145 kilómetros de longitud. Se une al Parismina a 5 

kilómetros de su desembocadura en los canales de Tortuguero, formando la cuenca 

Reventazón-Parismina. Junto al Grande de Tárcoles, es una de las dos cuencas más 

humanizadas del país y hasta hace pocos años, también de las más deterioradas (Mora, D. et 

al., 2009; COMCURE, 2015a).  

 

Esta cuenca contribuye con la economía  nacional  a través del aprovechamiento de sus 

recursos naturales aportando los siguientes beneficios (COMCURE, 2015a):   

 

Á El 13% del valor total de bienes y servicios ambientales del bosque protegido en 

áreas de conservación. 

Á El 50% del cemento de factura nacional. 

Á El 85% de la papa y cebolla, el 10% de la caña de azúcar, el 30% de la leche y carne; 

el 14% de la nuez de macadamia de exportación, el 85% del café, el 9% del banano y 

el 23% de las flores de exportación. 

 

En esta cuenca existen tres plantas hidroeléctricas en funcionamiento: río Macho, Cachí y 

Angostura, que en conjunto generan 378,6 MW y representan el 37,82% de la 

hidroelectricidad nacional. A ellas se agregará en 2016 la planta hidroeléctrica Reventazón, 

que producirá 305,5 MW. De ahí la importancia de controlar la calidad del recurso hídrico 

en la cuenca y evitar el aporte de sedimentos al cauce del río principal y sus afluentes 

(COMCURE, 2015a). (Fig. 13).  

 

 

Todo ello demuestra que se trata de una cuenca con una diversa e importante dinámica 

económica, lo que a su vez, ha dado lugar a un significativo impacto derivado de las 

actividades de aprovechamiento de sus recursos naturales. Este impacto se evidencia en una 

serie de problemas biofísicos que provocan deterioro ambiental entre los cuales, la 

producción y transporte de sedimentos se considera el más importante. Este problema está 

directamente relacionado con conflictos de uso y sobreutilización de la tierra y con prácticas 

agrícolas incorrectas, como la labranza profunda de suelos propia de la horticultura 

(COMCURE, 2015b). 
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Fig. 13. Importancia de la cuenca del río Reventazón 

 

 

Fuente: Proyecto Hidroeléctrico Reventazón, ICE, Costa Rica, 

http://es.slideshare.net/sjnavarro/anlisis-de-girh-y-gir -presa-rebantazn  

 

 

Los sedimentos producidos y su transporte enturbian las aguas y afectan las fuentes para el 

consumo humano y otros usos; disminuyen la capacidad de producción de energía por su 

acumulación en los embalses e incrementan la amenaza de inundación en la cuenca baja, por 

la pérdida de la capacidad de transporte de los cauces. Esto afecta la navegabilidad en el 

sistema de canales de Tortuguero y otros cauces del recurrido de cuenca baja. La red de 

canales de Tortuguero constituye el principal sistema de transporte de personas y bienes de 

la zona costera norte de la provincia de Limón en el Caribe de Costa Rica (PREVDA, 2008). 

 

Es común en la zona la sobreaplicación de pesticidas y fertilizantes químicos, la inadecuada 

disposición de los desechos, la carencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales 

http://es.slideshare.net/sjnavarro/anlisis-de-girh-y-gir-presa-rebantazn
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urbanas y la deforestación. Las secciones alta y media de la cuenca se caracterizan por su 

alta precipitación, fuertes pendientes y fragilidad de suelos, principalmente de origen 

volcánico produciendo alta escorrentía, deslizamientos, transporte de sedimentos y un largo 

historial de inundaciones en sitios críticos de la cuenca (COMCURE, 2011; Arce, 2004). 

 

La mayor producción de sedimentos se asocia con los cultivos anuales, especialmente 

hortalizas. Además, estas actividades junto con la papa, están entre las que más consumen 

agroquímicos en su proceso de producción. El plan de manejo de la cuenca tiene el objetivo 

de mantener la calidad y cantidad del agua y la continuidad del recurso hídrico para la 

generación hidroeléctrica.    

 
Recuadro 5: la problemática de la sedimentación en el río Reventazón (basado en UEN PE-

ICE, 2011) 

 

Recién aprobada la creación de COMCURE en 2001, se 

estimaba que aproximadamente un millón de toneladas de 

sedimentos llegaba al embalse de Cachí y hasta dos 

millones de toneladas al de Angostura (Jaubert, 2001, 

citado por UEN PE-ICE, 2011) (Fig. 14). Esto 

representaría unas 250 hectáreas de suelo de 20 cm. de 

espesor. Los usos de la tierra que más han generado 

sedimentación en la cuenca son los cultivos anuales con 

un promedio de 137,1 t/ha/año; las tierras misceláneas 

(con varios tipos de uso) con un promedio de 

51,8/t/ha/año y los cultivos perennes con un promedio de 

19.1 t/ha/año. En cuanto a la erosión y los sedimentos, las 

tasas de producción son particularmente significativas en 

la vertiente norte, con más del 45% del aporte total de la 

cuenca, sobresaliendo la subcuenca Birrís con 28,3 

t/ha/año y Aguacaliente ï Reventado con 23 t/ha/año. El 

resto de las subcuencas de esta vertiente presenta tasas 

cercanas a 20 t/ha/año, originadas en conflictos de uso de 

la tierra e inadecuadas prácticas agrícolas, y duplicando los valores de erosión de la vertiente sur, que 

por el contrario está cubierta por bosques. Allí la erosión se origina en las fuertes pendientes del 

terreno y la elevada pluviosidad.  Dadas todo esto, en aquel momento (año 2001) se recomendó 

priorizar la vertiente norte, donde se concentran las actividades agropecuarias y podían ser 

remediadas o mitigadas parte de las condiciones que generan la erosión y el aporte de sedimentos a 

los cauces. Del otro lado, las causas principales de la erosión en las subcuencas de la vertiente sur no 

pueden modificarse significativamente, con base en lo mencionado (Jaubert, 2001, citado por UEN 

PE-ICE, 2011). 

 

Capacidad de uso de la tierra  

 

Sólo un 14% del área de la cuenca tiene capacidad de uso agrícola (clases I a IV), pero si se 

incluye la clase VI, apta para cultivos perennes y reforestación comercial, esa cifra sube a un 

28% (UEN PE-ICE, 2011). El resto del área debería estar bajo cobertura forestal permanente. 

No obstante, el uso actual mostraba que más del 35% del área  de la cuenca estaba dedicada 

a actividades agropecuarias. De acuerdo a los aspectos mencionados, ocurre una importante 

sobreexplotación de terrenos en el 24,75 % de la cuenca, lo que provoca la degradación de 

Fig. 15. Cuenca alta del río Reventazón (Fuente: 

COMCURE, http://comcure.go.cr/la-

cuenca/generalidades ) 

 

http://comcure.go.cr/la-cuenca/generalidades
http://comcure.go.cr/la-cuenca/generalidades
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los suelos, erosión, daños a infraestructura vial y represas hidroeléctricas (UEN PE-ICE, 

2011).  

 

Los programas de COMCURE son los siguientes (COMCURE, 2015a): 

 

Á Recursos hídricos 

Á Cobertura vegetal y suelos 

Á Ordenamiento territorial 

Á Gestión de residuos 

Á Riesgo y vulnerabilidad 

Á Educación ambiental 

Á Participación comunal 

 

La participación comunal se da a través de las subcomisiones de subcuencas del río 

Reventazón y de actividades específicas de capacitación que fomentan el emprendedurismo 

y otras acciones con grupos comunitarios. En estos talleres se analizan las problemáticas de 

la cuenca, se discuten enfoques ambientales, productivos y sociales y se priorizan posibles 

soluciones a problemas tales como la gestión de desechos, la deforestación y el abuso de 

agroquímicos (COMCURE, 2015a). 

 

 

Logros del proceso de COMCURE en la intervención de las prácticas agrícolas y la 

promoción del enfoque agroambiental 

 

A partir del trabajo desarrollado en la cuenca y con el apoyo de los miembros que 

conforman COMCURE, se ha logrado completar actividades en campo que han reducido el 

impacto de la producción agropecuaria y de la contaminación por otras actividades humanas 

(COMCURE, 2011). Entre las actividades que ha completado la comisión están las 

siguientes:  
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Tabla 2. Acciones de la COMCURE en la parte alta y media de la cuenca del río 

Reventazón (datos del año 2009 y 2015, según se indique) Fuentes: COMCURE, 2015b; 

(G. Calvo, comunicación personal, 2015)
30

 

 

PROGRAMA  ACCIONES RESULTADOS 

1. Agrosilvopastoril Conservación de suelos 8 342 hectáreas en 2 293 fincas 

preparadas empleando palín mecánico y 

arados de cincel; fomento del uso de 

siembras en contorno
31

) 

2. Diversificación 

productiva 

Siembra de árboles frutales 326 fincas sembradas con árboles 

frutales 

120 hectáreas sembradas con frutales de 

altura (ciruela, higo, melocotón, 

aguacate) 

Reducción de la escorrentía en 44 % y la 

erosión en 97%  

3. Ganadería 

semiestabulada 

Siembra de pasto de corta y 

arbustos forrajeros 

186 fincas con ganadería semiestabulada 

y su de pasto de corta 

4. Manejo de desechos Apoyo en la instalación y 

funcionamiento de biodigestores 

y lombricomposteras 

Más de 300 biodigestores instalados y 

funcionando a base de cerdaza y 

estiércol 

197 fincas con lombricomposteras 

5. Reforestación Plantación de arbolitos 

entregados a productores, 

organizaciones y comunidades 

por parte de COMCURE (con 

programa de seguimiento para 

verificar el cumplimiento del 

compromiso de reforestación) 

3 427 fincas con programas de 

reforestación 

2 millones de árboles plantados  (3 

millones al año 2015) 

6. Educación ambiental Educación en escuelas y 

comunidades 

572 escuelas involucradas 

15 586 estudiantes y más de 13 000 

personas de la comunidad (productores, 

organizaciones comunales), cubiertos 

(cerca de 21 000 entre 2001 y 2015) 

10 módulos de enseñanza publicados 

49 publicaciones técnicas  

 

 

 

                                                 
30

 Parte de las actividades que se presentan aquí fueron corroboradas durante la realización del estudio 

mediante una visita de campo que efectuó la consultora a la Unidad Ejecutora de COMCURE y a fincas 

afiliadas a sus programas, en el mes de septiembre de 2015.  
31

 El cambio del arado tradicional por el de cincel, enmarcado en la agricultura conservacionista favorece una 

labranza más adecuada para reducir el efecto de la pluviosidad y de las pendientes propias del relieve de la 

cuenca alta y media del río Reventazón, al igual que la siembra de contorno. 
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Adicionalmente a esos logros, los programas de COMCURE han apoyado a los 

productores con el propósito de practicar las siguientes medidas:  

 

Á Aprovechamiento del biogás producido en las fincas, en el consumo doméstico 

regular y de hornos modificados 

Á Empleo del lixiviado de los biodigestores como abono líquido 

Á Recolección, aprovechamiento y desecho adecuado de las excretas animales 

Á Introducción de otras prácticas de agricultura conservacionista como el uso del palín 

mecánico y el arado de cincel en reemplazo del arado tradicional, que no es 

recomendable, especialmente en regiones de alta pluviosidad y pendientes 

pronunciadas, como las que caracterizan la cuenca alta y media del río Reventazón. 

Á Adopción de la técnica de los macrotúneles, que ha permitido a los productores 

mantener la cosecha todo el año, especialmente entre los que se dedican a una 

producción a base de agricultura orgánica en microempresas familiares
32

.  

 

Estas actividades se practican con un enfoque integral, incentivando a introducir varias de 

ellas en una misma finca, por ejemplo: gestión de residuos, agricultura orgánica (figs. 14  

16), reforestación, ganadería y diversificación productiva. Se procura que los productores 

adopten tantas prácticas como deseen de acuerdo a lo que sea factible en sus fincas, a partir 

de su incorporación al programa (G. Calvo,  comunicación personal, 2015; COMCURE, 

2015a). 

 

Figs. 14 a 16. Productos orgánicos (lechugas) y macrotúnel artesanal para la protección 

de los cultivos de una microfinca familiar integrada a los programas de COMCURE  

(Imágenes de A. Bonilla, septiembre, 2015).  
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 Los macrotúneles locales se practican como tendidos semiabiertos con plásticos de cierta resistencia y 

transparencia, que permiten la circulación del aire y la penetración de la luz del sol para favorecer la 

fotosíntesis.  

 














































































































































